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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S3. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin no
vedad m  su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias y las Sernas. Señoras 
infantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

Despachos telegráficos de felicitacion á, SS. MM.
Santa Clara 5, 8*43 m,—Presidente Consejo Mihis tros Co

misión pem anen te
«Dígnese V. E. felicitar sinceramente á SS. MM. en hombre 

de-ésta Diputación por haberse salvado del criminal atentado 
contra sus Reales Persoiias.=Ei Vicepresidente, José "Per- 
tierra.»

Málaga b, 3‘do f.—-Al Presidente del Consejo de Ministros
el Gobernador:.......................................

«Los Alcaides de Coin y Estepona me ruegan haga pre
sente á V. E., para que se sirva exponerlo á S. M, el Rey, su 
Indignación con motivo del infame atentado cometido contra 
las Reales Personas, y*Sü gratitud á la Providericiá por haber 
preservado vidas tan preciosas para el bien de España. No 
Obstante haber expuesto á V. E. y ai Sr., Ministro de la Go
bernación desde el primer momento tales sentimientos en 
nombre de los leales habitantes de esta provincia , de lás Au
toridades, corporaciones y funcionarios civiles, y en el mió, 
trasmito además ahora á V. E. los que especialmente animan 
á dichos Alcaldes y á los Ayuntamientos que presiden, satisfa
ciendo sus deseos.»

V ixlanuevá y  Geltrú 5, 11*30 m.—Alcalde al Presidente 
Consejo Minieiros:

«El Ayunta miento en sesión de hoy me encarga ruegue á 
V. E. se digne elevar á SS. MM. la felicitación más sincera por 
haber salido ilesos del inicuo y criminal atentado de que han 
sido objeto.» , \

S a n t a  C r u z  r e  M ú d e l a  5, d i f45 m.—A l  Presidente dél Con
sejo de Ministros el Alcalde:

«Ruego á V. E; sé sirva felicitar á SS. MM. en nombre del 
Ayuntamiento y vecindario por haber salido ilesos del crimi
nal atentado de que fueron objeto el 30 de Diciembre último.»

Ponferrada 4*4.1*48 m.— Exeíhc. Sr. Presidente Consejo 
Ministros:

\®ste Ayuntamiento ruega á V. E. se digne manifestar á 
fea.MM. la indignación con que ha sabido el criminal atenta
do de que han sido objeto, y la gran satisfacción de este Muni
cipio por que se haya frustrado tan inicuo crímen.=Rafael 
González.» "

Fuente de Cantos 5, 3 t  — Alcalde Presidente Consejo
Ministros: ■ ■■■•.;>. *

«El Ayuntamiento dé esta villa, profundamente indignado 
ante el vil atentado con tra la vida de SS. MM., eleva la más
ardiente felicitación al Trono, dando gracias á la Divina Pro
videncia por haberles librado de tan inminente peligró.»

D ir e c c ió n  e s p e c ia l  d e  S a n id a d  m a r ít im a  d b  Cá d iz . Nú
mero d.°—«Excmo. Sr.: Al tener esta Dirección conocimien
to del criminal atentado de que ha sido Víctima & M. e í
-Rey (Q. D. G.), no puedo por ménos de poner en conocimiento! 
úe V. it. la profunda indignación y gran disgusto qué ha sen
tido esta dependencia de mi cargó por semejante hecho incali
ficable e inaudito.

Al felicitar á Y.E., como cumple, le ruego con empeño haga 
présente a quien corresponda* nuestras más sinceras felicita
ciones por haber salido ilesas las preciosas vidas de SS. MM., 
por las cuales hacemos fervientes votos al vvltísimo para que 
las conserve largos años en bien y felicidad de nuestra patria.
, 7¿1S? á V* E* náuchós años. Cádiz i.*  de Enero

de 18SQ.=Fe denco Col) .«Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provmcia.=Es copia, J. Nuñez de Prado.»

A YUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE. LA. .MUY LEAL VILLA DE
ulot.— «Excmo. Sr.: Ruego encarecidamente á V. E. se sirva 
elevar á SS. MM. la sincera felicitación que le dirige este 
Cuerpo municipal con motivo del reciente atentado contra sus 
Augustas Personas, cuyaeonsumacion no ha permitido la Di
vina Providencia, que indudablemente vela solícita por esta 
católica Nación. . : ?

Ante les medios tan execrables de que se valen los enemi
gos df* la paz ̂ prosperidad de España no hay más que oponer 
los elocuentes^ la unánime y pública manifestación de apre- 
pló é nuestros jóvenes y esclarecidos Soberanos, y de adhesión-

á la Monarquía constitucional que tan dignamente represen
tan, y á la que se une cordialmente el Ayuntamiento de esta 
villa, que eleva sus votos de gracias ai Cielo por haber frus
trado una vez más la mano regicida.

Dios guarde á V. E. muchos años. Olot 1/ de Enero 
de 1880,=«=Ex c b io . Sr.—El Alcalde-Presidente, Pedro Basil.=; 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo dé Ministros.»

A lcaldía constitucional de Conil de la  Frontera.—«Ex
celentísimo Sr.: Ei Ayuntamiento de mi presidencia, reunido 
en sesión de hoy, á quien di conocimiento del criminal aten
tado contra la preciosa vida de SS. MM., ha acordado dirigirse; 
á V . E. para rogarle haga presente á S. M. la indignación y; 
profundo sentimiento con que ha sabido tan punible acTo, y; 
asegurarle nuevamente la lealtad, adhesión y respetuoso ca-  ̂
riño que esta corporación y vecindario que representa profesa' 
á nuestros Monarcas, de cuya existencia pende is^^cidad de? 
la Nación. . . í

Dios guarde á V. E. muchos años. Gonil de la FróMera 3- 
de Enero de .1880.===José Tomás Borrego.«Excmo. Sr. í|resi-í 
dente del Consejo de Ministros.—Madrid.» ^

A l c a l d ía  c o n s t it u c io n a l  d e l  Visó.—«Excmo. Sr.: El Ayun
tamiento de mi accidental presidencia, reunido espontánea
mente al tener noticia del horrible atentado cometido contra 
las preciosas vidas de SS. MM. el dia 30 del pasado mes de Di
ciembre por el insensato Francisco Otero González, ha acor
dado manifestar á Y. E. su honda pena por tan infausto acón-; 
tecimiento, y que protesta de la manera más eriérgica posible 
contra los que la cometen, que sólo pueden considerarse como 
enemigos comunes del orden, de la libertad y de la patria.

Con tal motivo esta corporación reitera á V. E. sus senti
mientos de adhesión hácia S. M. el R e y  (Q. D. G .) y su Go
bierno, dando gracias al Todopoderoso por haber frustrado los 
funestos planes de ese elemento de podredumbre de la so
ciedad.

Ruego á V. E. se sirva elevar á los pies deL Trono los sen
timientos de este Municipio, que no son otros que los de sus 
administrados. 1

Dios guarde á V. E. muchos años. Viso 1.a Enero de 1880.== 
El Alcalde accidental, Alfonso Ramirez.«Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros.—Madrid.»

A l c a l d ía  c o n s t it u c io n a l  d e  P iz a r r a .— «Excmo. Sr.: El 
Ayuntamiento de esta villa ha sabido con la más profunda' 
indignación el horroroso atentado cometido contra la preciosa 
vida de SS. MM., á quienes felicita sinceramente por el bene
ficio que Dios les ha concedido salvándoles ilesos, y ruega 
á V. E. se^digne elevar á los piós del Trono estos sentimientos 
y ¡a más vehemente adhesión.

Dios guarde áA/V E. muchos años. Pizarra 31 de Diciem
bre de 1879.=Excmo. Sr.=»Ei Presidente, lose Moreneu=Ex- 
cclentísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

A l c a l d ía  c o n s t it u c io n a l  d e  C a z o r l a .— «Excmo. Sr.: Rue
go á V. E. se digne mánifebtar á SS. MM. ei profundo senti
miento que ha causado al Ayuntamiento que presido, Diputa
do provincial y este vecindario, alsar en su noticia el horro
roso atentado cometido contra sus Augustas Personas en la 
tarde del 30 de Diciembre último, felicitándoles asimismo por 
haber salvado el Todopoderoso su preciosa vida.

Dios guarde á V. E. muchos años. Cazorla 3 de Enero 
de 1880.—R. Tamayc.= Sr. Presidente dél Consejo dé Minis
tros.—Madrid»

Tüy 4 Enero 1880.—El Obispo ai Ministro de Gracia y Jus-! 
tieia; *

«Con asistencia déL Cléró , de las Autoridades y cor
poraciones se ha cantado hoy un solemne Te Deúm en esta? 
Santa Iglesia catedral. He dispuesto que se cante también en 
todas les parroquias de la diócesis'para dar gracias á Dios 
Nuestro Señor por haber protegido á SS. MM. salvándolas pro
videncialmente del peligro que corrió su interesante y precio
sa vida en el criminal ó inicuo atentado del martes último, 
evitando así á la Real Familia y á la Nación entera días de- 
aflicción y de luto.

En;mi nombre, en el del Cabildo catedral» Clero y fieles de; 
la diócesis, tengo la honra de feiicitár otra vez á nuestros 
Augustos Soberanos y*íteal Familia, y ofrecerles respetuosa
mente el sincero homenaje de nuestra fidelidad y amor.»

Se han recibido en este Ministerio de las Autoridades y fun
cionarios que se expresan atentas y entusiastas felicitaciones.-

A lba de Tormes.—El Juez de primera instancia y Promo
tor fiscal.

A l b u r q u e r q u e .—EÍ Juez de primera instancia y Promotor
fiscal. • - : ■ ■= • ■- •

A l c á z a r .— El Juzigádó de primera instancia.

Almazan.—E l Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 
auxiliares y subalternos Üeí Juzgado*’ * •

Ahiendralejo.—El Juez de primera Instancia, Promotor 
fiscal y Registrador déla propiedad.

Alicante.—EÍ Jhez municipal.
! *  " "  . f • - * •  *  w •

B a d a j o z .—El Juez de primera instancia y Promotor fiscal.

C a b r a .—rEl Juez de primera;instancia, Promotor fiscal 
Registrador de la propiedad.

C a r m o n a .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y 
auxiliares y dependientes del Juzgado.

C a s t u e r a .—Ei Juzgado de primera instancia.

C h in c h ó n .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal 
y auxiliares del Juzgado.

E s c a l o n a — El Juzgado de primera instancia.
E s t e l l a .—Ei Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 

Registrador de la propiedad, Juez municipal y auxiliares del 
Juzgado. ^

E s t e p a .— El Juez de primera instancia* Promotor fiscal y 
Registrador de la propiedad.

G u a d i x — El Juez de primera instancia y Promotor fiscal

' Je r e z  d é  l o s  C a b a l l e r o s .— El Juez de primera instancia, 
Promotor fiscal, Régistrádor de la propiedad y auxiliares del 
Juzgado.

H u e s c a .— El Juez de primera instancia y Promotor fiscal.
LA B a n e z á .— El Juez de primera instancia, Promotor fis

cal, Régist. ador de la propiédUd, Juez y Fiscal municipales, 
Escribáñcs y Procuradores del Juzgado.

L a  V e c il l a :— El Juez de primera instancia, Promotor fis
cal, Registrador de la propiedad interino, Escribanos, Procu
radores y demás dependientes de este Juzgado.

M a r c h e n a .— É í» Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 
Registrador de la propiedad,1 Juez municipal, Notario y Escri
banos del Juzgado.

M o r a  d e  R u b ie l o s .— El Juez de primera instancia y Pro
motor fiscal.

M o r o n .— El Juez de primera instancia, Promor fiscal, Re
gistrador de la propiedad y dependientes del Juzgado.

M a r t o s .— El Juez de primera instancia y Promotor fiscal..
; N a v a h e r m o s a .— El Juez de primera instancia, Promotor 
fiscal y Registrador de la propiedad.

O r t ig u e ir a .— El Juez de primera instancia y el Promotor 
fiscal.

P a m p l o n a .— Ei Juez de primera instancia, ei Promotor fis
cal y los Escribanos del Juzgado.

P o l a  de  L e n a .—El Juez de primera instancia, Promotor 
fiscal, Registrador de la propiedad y Juez y Fiscal municipales.

P u ig c e r d á ,-*—Éí Juez de primera instancia y Promotor 
fiscal.

P u e r t o  de  S a n t a  M a r ía .—El Juez de primera instancia, 
Promotor fiscal, Juez municipal, y los subalternos y auxiliares 
de ambos Juzgados.

R a m a l e s .— .El Juez de primera instancia, Promotor fis
cal, Registrador de la propiedad, actuario y Juez y Fiscal mu
nicipales.

R é q u e n a .— E l Juez dé primera instancia, Promotor fiscal, 
Escribanos y dependientes del Juzgado.

R o n d a .—El Juez de primera instancia y Promotor fiscal.
San  Fernando.—E l Juez de pr mera instancia, Promotor 

fiscal, Jueces municipales propietarios y suplentes, y Fiscal 
municipal.

San Mateo;- -El Juzgado de primera instancia, 1 el munioi- 
. pal y el Registrador de la propiedad.

ÍarízóÑAí-^EI Juez de primera instancia y Promotor fiscal.
T o t a n a .—Ei Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 

Registrador de la propiedad y Escribanos del Juzgado.
T o r t o sa .— El Juez de primera instancia y Promotor fiscal.
V e l b z - R u b io .— Él Juez de primera instancia y Promotor 

fíácál,
V ig o .—Ei Juez de primera instancia, Promotor fiscal, auxi

liares, Juzgado municipal y Registrador de la propiedad.
V in a r o z .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 

Registrador de la propiedad, auxiliares dei Juzgado de primera 
instancia y funcionarios del municipal.
' V il l a l o n .—El Juez: de primera instancia, Promotor fiscal 

y Registrador de la propiedad.

E stado  M a y o r  g e n e r a l  d e l  E jé r c ito .— Teniente Gene
ral.— «Excmo. Sr.: He visto con profundo sentimiento el hor
rible atentado que contra las Reales Personas de SS. MM. se 
verificó él día 30 del pasado mes, debiendo ¿ la Providencía la 
salvación de sus vidas. Ruego á V. E. signifique a SS. MM. mi 
felicitación por Ja salvación de tan criminal atentado, y a la 
vez la adhesión y respeto de éste su subordinado.

Dios guarde á V. E. muchos &ñós.=Pozáldez d.® de Enero
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de 1880. =  Eulogio González. =  Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra.»

U b e d a  8 Enero 1880—Madrid 3 Enero 1880.— Excelentí
simo Sr. Ministro Guerra General Serrano Bedoya:

«C o n  gran retraso recibo periódicos y cartas, enterándome 
con indignación del horrible atentado cometido contra S. M. 
el R e y  y la R e i n a . Rue&o á V. E. presente mi respetuosa y 
cordial id  i citación por haberse librado del plomo asesino.»

P a m p l o n a  4$¡Enero 1880.—Madrid 4 Enero 1880.—Capitán 
general a* Ministro Guerra:

«A l is  once de hoy se ha cantado en esta Santa Iglesia ca
tedral un solemne Te Deum en acción de gracias al Altísimo 
por haber sacado ilesas las vidas de .SS. MM. en el atentado 
de q u e  han sido objeto; habiendo asistido todos los Generales, 
Brigadinres, primevos Jefes y comisiones de los cuerpos é in s 
titutos militares.»

P a l m a  31 Diciembre 1879.—Madrid 31 Diciembre 1879.— 
Capitán general al Ministro Guerra: .

«El Capitán general de Baleares, el Gobernador m ilitar de  
esta plaza y vodas las corporaciones m ilitares de la m ism a /in 
dignados por el atentado de que ha sido objeto su  amad o R e y , 
felicitan á SS. MM. por haberles librado Dios sus preciosas 
vidas, rogando al Cielo que siga dispensándoles su protección 
pa_a bien de la patria.»

P u e r t o -Rico 3 Enero 1880*—Madrid 3 Enero 1880,—El Ca
pitán general al M inistro Guerra:

_jfGon_an. viva al Jefe Supremo de las arm as españolas y á 
la T I é i ñ a  nuestra Señora, con esté grito dé entusiasmo con- 
vestan indignados el Ejército y Voluntarios de Puerto-R ico á 
la  noticia del atentado venturosamente frustrado dirigido 
contra las Reales PexSonas, rogando á V. E. ofrezca á SUS' 
amados R e y e s  el testimonio de sú  lealtad acrisolada.»

P o n f e r r a d a  3.—Ministro Fomento:
«Director y Profesores Institu to  Ponferrada felicitan á ¡ 

SS. MM. por haber salido providencialmente ilesos de tan  cri
m inal atentado.==Isidro Rueda.»

T o l e d o  4 —Al Excmo. Sr. Ministro de Fomento:
«El Claustro de Catedráticos de este In s titu ía  da gracias á 1 

Dios por haber librado á SS. MM. del horrible atentado come
tido contra sus Reales Personas.—El Director, Celedonio Ve- 
lazquez.»

C i u d a d -R eal 4.—Ministro de Fomento:
«El Director y Profesores d tl Institu to  de Ciudad-Real' 

tienen la honra de felicita? á S. M. el R ,e y  por haber salido * 
ileso del crim inal atentado cometido contra las Reales P ér- 
sonas.=G enaro López.»

E s c u e l a  n o r m a l  s u p e r i o r  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S a n t a n d e r ,— ; 
«limo. Sr.: Los Profesores de esta Escuela Normal de Maes
tros han sabido con la mayor indignación el inicuo aténtádo; 
cometido el 30 del pasado por un miserable contra las A ugus
ta s  Personas de SS. MM.

Deploran y condenan con lo íntimo de su alma tan  horro
roso crimen; dan gracias á la Divina Providencia por haber 
frustrado una vez más los criminales intentos del asesino, y 
felicitan cordialmente á SS. MM. por la especial protección 
dispensada por el Altísimo en esta ocasión á sus Augustas 
Persona s. Dígnese V. I. hacerse intérprete dedos-sentim ientos * 
de estos Profesores para con SS. MM. <

Dios guarde á V. I. muchos años. Santander i.* de Enero * 
de 1880.*=Ilmo. S r.= E l Director, Angel R égil.= Ihno. Sr. Di
rector general de Instrucción pública, A gricultura é Industria.»

I n s p e c c i ó n  d e  p r i m e r a  e n s e ñ a n z a  d e  V iz c a y a .— «Excelen
tísimo Sr.: El Inspector de primera enseñanza que suscríbe 
se lia enterado con muy profundo sentimiento ó indignación} 
del atentado de que SS. MM. han sido ob je té , y d«l que p ro - : 
videncia! y felizmente han salido ilesos.

Con motivo de tan execrable crimen, ruega á V. E. se d igne’ 
elevar al Trono el testimonio de su lealtad y adhesión, aña
diendo que hace fervientes votos para que Dios consérve d u 
ran te muchos años la existencia de nuestros Augustos Sobe
ranos, necesaria para el bien y prosperidad de nuestra querida : 
patria.

Dios guarde á V. E. muchos años. Bilbao 2 de Enero: 
dé 1880.=El Inspector, Joaquín Nuñez.==Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento.»

«Excmo. Sr.: Ruego á V.E. que se digne ser fiel intérprete 
ante SS. MM. de la honda pena y vivo sentimiento que ha 
causado al Claustro de esta Universidad el atentado qué hoy ; 
execra toda España, y de la  inmensa satisfacción que s ien te1 
por haberse frustrado el propósito vil del asesino, gracias á l a 1 
Divina Frovidencia, que vela ostensiblemente por la  vida de 
tan  queridos Soberanos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelona 8 de Enero 
de 1880.=E1 Rector, Julián Casaba;»

E s c u e l a  N o r m a l  s u p e r i o r  d e  M a e s t r a s  d e  l a  p r o v i n c i a .! 
d e  S e v i l l a .— «Excmo. Sr.: E l Claustro de esta Escuela h a : 
visto con horror el alevoso atentado cometido contra S. M. ©D 
R e y  y su Augusta Esposa,y del que la Providencia milagro-' 
sámente los ha salvado.

La Directora y Profesores de esta Casa de enseñanza piden- 
ai Todopoderoso proteja las preciosas vidas de SS: MM., pren
da segura de paz y bienestar social.

Ai tener la alta honra de dirigirm e á V. E,, me atrevo á* 
suplicarle se digne presentar á SS. MM. el testimonio de nues
tros sin ceros deseos por. la gloria y prosperidad da su reinado.-

Dios guarde á V. E. muchos años. Sevilla 2 de Enero» 
de 1880.= L a  Directora, María Rélen Peña.«Exorno. Sr. Mi
nistro  de Fomento.»

«Excmo. Sr.: El Director y Claustré de Profesores deL 
Institu to  de Segovia ruegan encarecidamente á Y. E. se dig-: 
ne elevar á las gradas del Trono su profunda indignación 
por el odioso atentado que amenazó la preciosa vida dé SS. MM. 
el dia 30 del mes anterior, felicitándose por que la Divina Pro
videncia les haya sacado ilesos de tan crim inálitentativa.

Dios guarde á V. E. muchos años; Segovia 3 de E nero - 
de 4880.=Exemo. S r .= E l Director, Epiíanio Rslerp.== Exce
lentísimo Sr. Ministro dé Fomento.»

J u n t a  d e  I n s t r u c c ió n  p u b l i c a  n s  V i z c a y a *— «Excmo. Sr.: 
E sta  Jun ta de Instrucción pública se ha enterado con m u y  
profundo sentimiento ó indignación del atentado de que- 
SS. MM. han sido objeto, y del que providencial y felizmente- 
han salido ileeos.

Con motivo de tan  execrable crírnán, la Jun tá  riiega.á! 
V. E. se digne elevar al Tronó el respetuoso homenaje de su ¡ 
lealtad y adhesión, añadiendo que hace fervientes votos para ¿ 
que Dios conserve durante muchos años la  existencia de 
nuestros Augustos Soberanos, necesaria para el bien y  pros
peridad de nuestra querida patria.

Dios guarde á V. E. muchos años. Bilbao 1.a de Enero 
dé 1880.=E1 Gobernador, Presidente, Manuel García Agui-

la r .= E l Secretario, Manuel de EIguezabal.=Excmo. Sr. Mi
n is tro  de Fomento.»

E s c u e l a  i t a l i a n a  d e  J u r i s p r u d e n c i a  p o p u l a r . — R o
ma 31 de Diciembre de. 1879.—«Exe; lencia: Cumplo con el 
g ra to  deber que me ha sido confiado por esta (Escuela de J u 
risprudencia felicitando leal y since 'ámenle 4 V. E. por h a 
ber salido ilesos SS. MM. del execrable atentado de que han 
sido objeto el 30 del actual; suplicando lo notifique así á 
SS. MM., le ruego se digne aceptar la expresión de mi consi
deración más d isangu ida .~ E l Presidente, P. Carducci.—Se
ñ o r  Ministro de Fomento.»

A c a d e m ia  p r o v i n c i a l  d e  B e l l a s  A r t e s  d e  l a  P u r í s i m a  
C o n c e p c i ó n  d e  V a l l a d o l i d ;

«Excmo. Sr.: La Academia y Escuela de Bellas Artes do 
Valladolid se felicitan de que la Divina Providencia haya frus
trado el crimen que la deslealtad y punible traición prem edi
taran  alertando contra la vida de SS. MM. (Q. D. G.), y supli
can á V. E. se digne hacer presente á las Reales Personas los 
sentimientos de amor y adhesión hacia las mismas, que a n i
m an á los individuos que componen las corporaciones ind i-
csicléi S

Dios guarda á V. E. muchos años. Valladolid 3 |de Enero 
de 1880.=Eustaquiü G ante.=José Martí y Monsó.»

E s c u e l a  N o r m a l  s u p e r i o r  d e  B u r r o s :
«Excmo. Sr.: Ei Director y Junta de Profesores de este es

tablecimiento han sabido con profunda pena y extrem ada in 
dignación el inicuo atentado cometido contra ia vida de SS. MM., 
y Tuegan á ' VvE; se" sírva manifestarlo así á'SS. MMv, á la vez 
que la fiel adhesión del Claustro de Profesores de esta E s
cuela. , '

Dios guarde á V. E. muchos años. Burgos 2 de Enero 
de 1880.=E1 Director, Bernardino Velasco.=Excmo* Sr. Mi
nistro  de Fomento.»

. «Excmo. Sr.: El Claustro de Profesores del Institu to  de se -j 
gunda enseñanza de Santiago, hondamente conmovido, por la j 
noticia del execrable atentado que puso en peligro la Augusta : 
Persona de S. M. el R e y  , tiene la honra de elevar hasta las 
gradas del Trono el testimonio de su satisfaceion par haber 
fracasado tan  crim inal proyecto, y pide al Cielo, implorando: 
la mediación del Apóstol tutelar de España, conserve .por m u- ; 
chos años la preciosa vida de SS. MM. Dígnese V* E* ser ante: 
S. M. interprete de los nobles sentimientos que anim an á to 
dos los individuos de este Claustro. .

: Dios guarde á V. E. muchos años. Santiago 31 de Biciem-:
bre de^i^79.==El Director, José Lopez.=Exomo. Sr. Ministro 
de Fomento.»

: , ; i r  ; . . . ;

C abana 4 Efeero 1880.—Ministro Ubtraniár :
«El Ayuntamiento de la villa de Alfonso XII, interpretando; 

patrióticos sentimientos de su vecindario, fe lic ita , á SS. MM. 
por haber salvado la Providencia su preciosa vida en el aten-: 
tado del 30.=E1 Presidente, Juan Alvarez.»

Suscricion nacional para el socorro de las desgracias 
ocasionadas por las inundaciones,

..v . Pesetas -

Suma anterior. . . . . . .  1.933.139*88
Sr. Ordenador de Pagos del Ministerio de 

Estado, libras esterlinas 261*7*4, remi
tí das en letra por él Cónsul de España 
en Glasgow como resultado de la sus- 
cricion en dicho punto, que al cambio 
de 47‘85 hacen pesetas 6.55430; y de
ducidas 1345 de comisión y cobranza 
de Agente, quedan líquidas.. . . . . . . . . .  6.54145

Sr. Ordenador de Pagos del Ministerio de 
Estado, libras esterlinas 80*6*9, remi
tidas en letra por el Cónsul de España 
en Oharleston, resultado de la suscri- 
cion en dicho punto, que al cambio de 
47*85 hacen pesetas 2.014*75; y dedu
cidas 405 de comisión y cobranza del
Agente, quedan líquidas... .      - 2.010*70

Sr. Ordenador de Pagos del Ministerio de 
Estado, libras esterlinas 5140 4 1 , re
mitidas en letra por el Cónsul de Espa
ña en Washington, donativo de Mr. Se- 
dery Webiter, que al cambio de 47*85 
hacen pesetas 1.292*70; y deducidas 
2*60 de comisión, y cobranza de AgeiF-
te, quedan líquidas ..........   1.29040

La Ilustración Española y La Moda Ele
gante, según listas publicadas en los 
mismos. . . . .  v. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.097*43

El Magisterio Español, por la susericion 
abierta en la redacción del mismo, se
gún relación que á continuación se in
serta* . ----- . . . . . . .  434*75

Importa 2a smcrictón hasta el día de 
hoy la suma de pesetas....................  1.944.514*01

D. Ftruando Altaréis y Hitado, Profesor 
*•' dé Instrucción priúiárla de Gomesende. 2
D. José,del Corral, Profesor de Instruc

ción primaria dé Villares de Orbigo.. .  2
D. Manuel Bueno y Medina, Profesor de 

Instrucción primaria en Fuente del 
Rey . . . . . .  I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1

Doña Francisca Ramiro. . . . . . . . . . . . . . .  2
D. Bartolomé Léndinez A . ; . . . . . . . . . . . .  2
Narciso Galan y Zafra, Bráülio Castro 

y Moya, Ji ân Castro y Moya, Domingo

Pesetas^______

Castro Galan, Francisco Castro Galan,
Juan María Galan y Venceslá, Juan 
Castro Galan, Francisco Moya, Miguel
Castro Galan, á 4 rs. cada uno . . . .  9

Josefa Moreno, Francisca Bueno .y Que- 
sada, niña de cuatro años ; Matilde 
Galan Arroyo, Cármen García, Mi
guel Arroyo Venceslá, Juan Francisco 
Galan Arroyo, Remigio Perez, Dulce 
Jurados, Eufrasio Rubio, Juan Gonzá
lez Perez, Loreto Gómez Moreno, á 2
reales cada uno................. ............ .. 5*50

Saturnina Galan Arroyo...........................  0*25
Alumnos de la Escuela.— Casimiro To

ro Castro, Daniel Castro Galan, Juan 
García Rubio y Juan de Síos González 
Moya, con un real cada uno. . . . . . . . .  1

Rufino Lorenzo Gómez, Manuel Monte
ro Gómez, Francisco Manuel Puerta 
Galan, Manuel Moral Toro,. José Puerta 
y Puerta y José Perez Toro, con medio
real cada uno. . . .  * . * . . . . . . . .   ----- 0*75

Doña María Antonia Quesada y Jiménez,
Profesora de Instrucción primaria de
Fuente deLRey. * . . . . . • . . . . -----. . . . .  4

Micaela Navas, Patrocinio y Consola
ción, hijas de la Profesora............................  ̂ I

Adelaida Galamy Venceslá. . . . . . . . . . . .  0*50
Rosario González Moya, Juana Dolo

res Moral, Elisa Galan Arroyo , Vir
tudes Toro Castro, Trinidad Castro,
Eleuteria Venceslá, Emilia Venceslá,
Presentación Perez, Constañiiná Castro,
Martina Castró, Estrella LendMez, Añ- ' 
geles Montoro, Paz Montoro y Mariana 
Montoro Arroyo, con un real cada una. 3*50

Angeles Moya, Presentación González,
María Dolores Montoro, Vicenta Agua
yo, Concepción Uceda, Patrocinio Gó
mez y Manuela Vera, entre todas  0*75

D. Vicente Alcañiz, Inspector de primera
enseñanza de Pontevedra   1450

D.J.^-AV. v . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Eugenio López ̂ a p a , Profesor de Ins

trucción primarla de Socuéllamos, y los
alumnos dé dicha Escuela.  ............   13*50

La Profesora de la; Escuela de niñas y sus 
alumnas. . 11*50

D. Miguel Mantilla dé Hoyos, Director 
del Colegio La Encarnación, incorpo
rado al Instituto de O viedo, establecido 
en lá villa de Llanes, los Profesores de 
dicho Colegio y los alumnos de id. . . . .  117

Escuela pública de niños de Zamora.—
ProfésorD. Domingo Berrocal.. . . . . . .  5

Alumnos.—César Alonso Rueda, Ángel 
Fernandez, Aurelio Rueda, Fermín Es- €
téban  ̂Al fredo Prieto y Félix Palacios, 
con 4 rs. cada uno. . . , . . . . . . . . . . . . . . .  5

Fernanda Rueda; Adolfo Rodríguez y 
Mariano Junquera, con 2 rs. cada uno. 450

Perseveranda Berrocal (hija del Profesor). 0*37
Sebastian Córralo, Agustin Córralo,

Antonio de la Monja, Francisco Fom- 
bellida, Alfredo Alonso, Isidoro Perez,
Antonio Sevez, Manuel Marín, Félix 
Marín, Julio Borrego, Emilio Borrego,
Antonio Alonso Illan, Aniceto de Cas
tro, Joaquín de Castro, Mateo Madera!,
José Juárez , Saturnino Llamas, Victo
riano Viñas, Ricardo Juárez, Mañqel 

‘Alonso, Andrés Calvo, Raimundo Alon
so, Aurelio p íe ^  Alejandro Perez, Emi
lio Gómez, Anselmo Romero, José Cha
ranga, Antonio Rodríguez, Antonio 
Juárez Vázquez, Benjamín García, Fé
lix .Alonso Illan y Fernando Mariscal, 
con un real cada uno . . . . . . . . . . . . . . .  8

Felicísimo Crespo    ........ ....... ............ .. 0 4 3
D: Fernando Mondéja r̂, Pfofésor de Ins- A

truccion primaria de Tarasona. . . . . . .  5
D. ignacio Mardoñes, Profesor de Instruc

ción primaria de Quintana Martin Ga-
, l i n d o . . . . . . . . . . — . . . . . . . . . . . . . . .  ^
Escuela públicade Casatejada:—Profesor,

R; Juan Mejpradó . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4*25
Alumno, Santiago García . . . . . .  4*50
Idem, Celestino Ramos. . . . . . . . . . . . . . . .  0*25'
Idem, Cipriano Juste—  ? . 0*25
Idem , Bráulio Capel. . . . . . .  . . . . . . .  0*25
Ideín, Rafael Guillen.. . . : ---------- . . . . . .  0*25
Varios niños de dicha Escuela 2*25



Gaceta de Madrid.N ú m . 6  6 Enero de 1880 57
  1 1 1 n t r n r ^ -^  ' .>j w v *.  ■ -mw»

Pesetas.

Escuela pública de niños de A lm adén.—
Profesor, D. José Arnaltes y Biazquez. 5

La señora esposa de dicho P rofesor.. . . .  4
Alumnos.—Castor Antonio A ced o  i
Pelayo García Romero, Estanislao Caba- 

niila, Tomás Cabanillas, á £‘50 rs. cada
u n o ................ ...................... .................. .........

Eugenio Donaire, Heliodoro Fuentes, Joa
quín Alm eida, Bernardo Alm eida, á £
reales cada u n o .. ................. ........... .. £

Diego Sánchez Grande, Ángel D íaz , Juan 
Casasola, Gonzalo Trincado, Julián To
ril, Jerónimo Belda, Miguel García, Fe- 

• jipe Chamero, Eduardo Sánchez R o
bles, Ambrosio M ayoral, José María 
González, Emilio Delgado, Manuel de 
Llanos, Emilio Icardo, Rufino Mance
bo, Gundemaro Mancebo, Alfonso F uen 
tes, Juan Bonichon, con un real cada
u n o   ................................................  4*o0 '

Manuel Ocaña, Miguel Rubio, Felipe Lu
na, Pelayo Arnaltez , Juan Catalan,
Claudio Ocaña, Adrián Diaz, Federico 
Trincado, Francisco de los Santos, Gre
gorio de la Torre, Carmelo Moreno, Pe
dro Gregorio Cañamero, Luis de los 
Santos, Modesto Cabrera, Rodolfo N a
varro, Jesús G alvan, Miguel Galvan,
Hilario R ivayo, Tomás Viilaseca, Ci~ 
prianFresno, Teodoro Varona, Ládis- * 
lao Naharro, Desiderio Marín, Alfonso 
Cuerva, Em ilio Sarabia * Manuel Ser
rano, Severiano de los Santos, Miguel 
García, Leandro García, Antonio Diaz 
Talavera, Jerónimo Luengo, Fidel Gon
zález Puebla, Luis Mora, Areadio Mo
ra, Robustiano Hermosilla, Pablo Her- 
m osilla, José María Cañamero, Juan 
A renas, Francisco L aguna, Casimiro 
Sánchez Preciado* Manuel Vergara, Ma- . :
nuel Carrasco, Florentino Vergara, Ro - 
mualdo Cuadrado, [José Gómez, A nto
nio  Hinestrosa, Felipe Hermosilla, A l
fredo Hinestrosa, Arturo Gutiérrez, Jo
sé Gil, Vicente Seura F lorido, Andrés 
Seura Florido, Eulalio Serrano, Lucia
no León, Ramiro Martin Romo, Julián 
Gea, Silvestre Rivera, Nieomedes V i- 
llaseca, Jerónimo López, Antonio Cha
morro y Gregorio Arnaltes, con medio
real cada u n o................... ...........................  7*63

D. Eugenio E lo rza .  . . .  .....................  4
Escuela pública de Fresnedoso.— Profe

sor D. Empardo -Castillo     ___ . ____  £‘50
Alumnos.—Eladio C a stillo .. .............. .. 0 ‘37
Nicasio Salas, Adrián Suarez, José Diaz 

Pavón, Leopoldo Ruiz, Santiago Pare
des, RamonLeon, José Alvarez, Valeria
no Muriel, Julián Martin, Alfonso Mu- 
riel, Adrián Luengo, Juan Serrano, Ful
gencio Serrano. Jerónimo Juárez, Anto- 
nio Sánchez, Joaquín Sánchez, Francis
co Alvarez, José María Alonso, Cayeta
no Sánchez, Quiterio Suarez, Justo 
Sánchez, Catalina Alvarez, Ceferino 
A lon so , Arturo Castillo y Joaquina 
Sánchez, con medio reál cada u n o . . . .  3 4 3

D. José Cano Torres, Profesor de la E s
cuela de Santa Cruz de T enerife.. . . . .  4‘7£

Alumnos.— José Santaella, Lorenzo Fer
nandez, Luis Fernandez, Luis de Ar- ' 
más, Juan García y Juan Romero, con 4

' reales cada uno . . . . . . ...........   . . . . .  6*£5
Rosario Pozuelo y"Manuel Campos, con 

6£ y medio céntimos de peseta cada uno. 1*£5
Antonio de León, Francisco Perez, Mar

celino González, Francisco de León,
Santiago Petancourti, José Reyes Gra
m as, Santiago Perez y Juan Cabrera, 
con £ rs. cada uno. . . 4

Angel R odríguez, Dbmiíigo Meliand, Ma- ” 
tías |brnández, Matiuer¿le Armas, A n
tonio Carpió, Trmó M éhcía, Cirilo*
Perdona, Antonio Pérdóñá, Jóaqüíri de ; 
la Cruz, Juan Caraballo Castriílo, Ma
nuel de la Rosa, Cristóbal Martin, An- " ”
tonio Rodríguez, Diego MoraIéá, Gér- 1 
man Delgado, Estéban González, José 
Perales y Juan-Martin Salazar, con un
real cada u n o .......................... . ............... . 4*50

Rafee! Fernández E sp in osa .      0 4 8

Pesetas.

Francisco Expósito y Corona, Domingo 
Hernández E sp in o sa , Nemesia . de la 
C ruz, José M elian, Angel Hidalgo,
Francisco Gabriel Medina y Agustin 
Rodríguez, con medio real cada uno . .  0 ‘87

Segundo Serpes.................A ............................ 0 ‘£3
Escuela pública de Villanueva de Came

ros.—Profesor D, Casimiro Ramírez de
la Piscina .......................................   £ ‘50

Los alumnos de dicha Escuela..................... 7
Escuela pública superior de la capital de 

Puerto-Rico.— Profesor D. Ramón Mar
tínez García y los alumnos de dicha
E scuela............................................................. 1£5

D. Fidel Valdecantos Herrero, Profesor de
la Escuela de Abejar .   --------     i ----------- ------------  £ ‘50

D. Eusebio de Gaviña, Profesor de la E s
cuela de Villasuso de Mena.......................  * £

Escuela pública de Valmojado.— Profe
sor y alumnos de dicha Escuela.  6‘87

Idem id.— La Profesora y sus a lu cinas.. .  8*38
Escuela pública de San Martin de Treve- 

jo.— Profesor y los alumnos de dicha
; Escuela ....................................................   7*75
D. Críspulo Pedrosa, Px^ofesor de la E s

cuela pública de La Seca .........  4

R E A L E S  D E C R E T O S .
Visto el expediente instruido con m otivo de la in s

tancia elevada por D. Manuel Mendez Fuster pidiendo in 
dulto de la pena de tres años de suspensión del cargo de 
Alcaide que la Audiencia de Cáeeres le impuso en causa 
por el delito de detención arbitraria:

Considerando que el reo ha observado siempre una con
ducta ejemplar:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 48 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia  
de indulto:

Oida la Sala sentenciadora; de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de m i Consejo de Ministros, •

Vengo en indultar á D. Manuel Mendez Fuster de la 
pena de fres años de suspensión del cargo de Alcalde que 
le fué im puesta en la causa de que va Lecho mérito.

Dado en Palacio á veintinueve de Diciembre de m il 
ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

^ a t a r s iS s io  JULvs&snc^ B i ig & l la l .

Vengo en nombrar Vocal de la Comisión general de 
Codificaciones á D. Em ilio Bravo, Senador del Reino, Ma
gistrado del Tribunal Supremo y Vocal de la Comisión en
cargada de la reforma del Código penal para su plantea
miento en las provincias de Cuba y Puerto-Rico.

Dado en Palacio á cinco de Enero de m il ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

A l v a r e z  B u g a l l a l .

Vengo en nombrar Consejero de las Ordenes Militares, 
en la vacante por fallecimiento de D. Cándido Alejandro 
de Palacio, á D. Francisco de Asís Osorio de Moscoso, D u
que de Maqueda, Caballero de la Orden de Alcántara.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
E l Mkñstro de Gracia y  Justicia,

A lv a r e s  Bag&ll&IU

Justificado en el expediente instruido al efecto que 
D. Juan de Dios Espejo y M erino, M agistrado en com i
sión de la Audiencia de Valencia y Fiscal que ha sido de 
la de Sevilla, se halla inutilizado" físicamente para conti
nuar en el serv icio; de conformidad con lo prevenido en 
los artículos £38 y £04 de la ley provisional sobre organi
zación del Poder judicial,

J Vengo en concederle la jubilación qué La solicitado, 
con e l  haber que por clasificación le corresponda y  los ho
nores de Presidente de Sala de la Audiencia de Madrid.

Dado en Palacio á veintinueve de Diciembre de m il 
ochocientos setenta 7  nueve.

. ALFONSO ,
El Ministro de Gracia y Justicia,

^ a t n r n i n o  i l v a r e z  S n g á l U l I ,

Accediendo á los deseos de D. Alejandro Peray y Tin- 
torer, FUscal de la Audiencia de Oviedo,

Vengo en nom brarle, en comisión, para la plaza de Ma
gistrado de la A udiencia de Valencia, vacante por jub ila
ción de D. Juan de Dios Espejo.

Dado en Palacio á cinco de Enero de m il ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Saísaraaiss®  'jBssgt&Elal.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 785 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal de la Audien
cia de Oviedo, vacante por haber sido también nombrado 
para otro cargo D. Alejandro Peray, a D. Marcial Bugallal 
y Somoza del Rio, Magistrado de la de Valladolid y Te
niente fiscal que ha sido de la de Granada.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

S a t u r n i n o  Alwat-©** B i ig a l l l a l .
Méritos y  servicios de D. Marcial Bugallal y Somoza 

del R io .
Se le expidió el título de Abogado el 5 de Agosto de 1851. 

Ha ejercido ia profesión en Puenteareas, Trives y Bande des
de 1.° de Enero de 185£ hasta 15 de Setiembre de 1861, y des* 
de 1.* de Julio de 1863 li.asta. Noviembre de 1869.

En 11 de Noviembre de 185£ fué nombrado Promotor fiscal 
sustituto de Puenteareas.

En £8 de Abril de 1855 se le nombró para servir, en comi
sión, la citada Promotoría, tomando posesión en 15 de Mayo 
siguiente.

En 4 de Julio del mismo año se le nombró en propiedad 
pára la mism a Promotoría, posesionándose en 31 del pro
pio mes.

En 18 de Abril de 1856 fué trasladado á la de Puebla de 
Trives, de Ja que tomó posesión en £1 de Mayo siguiente.

En 30 de Mayo de 1857 se le declaró cesante.
En 4 de Marzo de 1859 se le nombro para Ja Promotoría fis

cal de Bande, de la que se encargó en 16 del m ismo mes.
En £ de Setiembre de 1861 fué promovido á la de Tuy, de 

la que se posesionó en 11 de Octubre inmediato.
En £ de Julio de 1863 se la declaró cesante.
Én*4 de Octubre de 1865 fué nombrado para la  Promotoría 

fiscal de Celanova.
En £6 de Noviembre de 1868 se le nombró, en comisión, 

para 3a de Puenteareas.
En 16 de Febrero de 1869 fué declarado cesante por no 

haber tomado posésion.
En 9 de Noviembre del citado año se le nombró Abogado 

fiscal de la Audiencia de  Cáeeres,,de cuyo cargo tomó posesión 
el 4 de Diciembre inmediato.

En £7 de Junio de 1870 se le trasladó á igual plaza en la 
Audiencia;áe Burgos, de la que se posesionó el £6 de Julio s i
guiente.

En £3 de Agosto da 1875 fué promovido á la plaza de T e
niente fiscal de la de Granada, tomando posesión en 9 de No
viembre del mismo año.

En H  de Marzo de 1876 se le nombró Magistrado de la 
Audiencia de Las Palmas.

En 10 de Abril siguiente fué nombrado, accediendo á sus 
deseos, para igual cargo de la de Valladolid, del que tomó po
sesión en 1.° de Mayo siguiente.

Accediendo á los cíeseos de D. Bernardo Carril y Gar
cía, Magistrado de la Audiencia de Las Palm as,

Vengo en trasladarle á igual plaza dé la de Valladolid, 
vacante por nombramiento para otro cargo de D. Marcial 
Bugallal.

Dado en Palacio á cinco de Enero de m il ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

S »  Isiraa in o  Afiv^jreaB B u g a l l a l ,

Hallándose com prendido D. José María Unceta y Ur- 
quijo, Magistrado de la Audiencia de la Coruña, en el nú
mero 1.° del art. £31 de la ley provisional sobre organiza
ción del Poder judicial,

Vengo en trasladarle á igual plaza déla deLas Palmas, 
vacante por haber sido también trásladádo P . Bernardo 
Carril.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocientos 
ochenta. ; ,

. ALFONSO, -
ELMlnistro de Graoia y  Justicia, 

a t e o A I&fkv&w P w ^ a lta l.

De conformidad con lo prevenido en el art. l.°  del Real 
decreto de ££ de Octubre de 1877,

Vepgo en promover á la plaza de Magistrado de la A u
diencia de la Coruña, vacante por traslación de D. José
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María Unceta, á D. José López de Azcutia y Cansinos, Juez 
de primera instancia del distrito de Santo Domingo de 
Málaga.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro da Gracia y  Justicia,

Aivareas Bugfillnl.

Méritos y servicios de D. José López de Azcutia 
y Cansinos.

Se le expidió el título de Abogado el 4 de Junio de 1848.
Ha ejercido la profesión, incorporado al Colegio de Sevilla, 

desde 86 de Junio de 1843 hasta 19 del propio mes de 1844.
En 7 de Febrero de 1846 fué nombrado para la Prometería 

fiscal de Carmona, de la que tomó posesión en 3 de Marzo si
guiente.

En 88 de Octubre de 1853 se le promovió á la del distrito 
de la Magdalena de Sevilla, de la que tomó posesión en 86 de 
Noviembre Inmediato.

En 18 de Abril de 1854 fué nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de la Puebla de Alcocer.

En 88 del mismo mes y año se le trasladó al de Madrideños, 
del que tomó posesión el 88 de Mayo siguiente.

En 89 de Febrero de 1856 se le trasladó al de Sequeros.
En 14 de Marzo del mismo año fué trasladado,, accediendo 

á sus deseos, al de Ugíjar.
En 18 de Setiembre del repetido año 1856 se lo trasladó al 

de DamxleL
En 1.* de Octubre de 1858 ftió trasladado al de Lillo. ■
En 18 de Diciembre de 1868 se le promovió al de Briviesca, 

del que tomó' posesión en 1.* de Enero de 1869.
En 13 de Setiembre de 1869 fué declarado cesante.
En 5 de Abril de 1875 se 1c nombró Juez de primera ins

tancia de Marchena, cargo del que tomó posesión en 18 de Mayo . 
siguiente.

En 10 de Mayo de 1875 fué promovido al Juzgado del dis
trito de Santo Domingo de Málaga, del que se encargó en 85 
de Mayo inmediato.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Vocal de la Junta superior consul

tiva de Guerra al Teniente General D. José de los Reyes y 
Mesa, actual Presidente de la Junta clasificadora; de Jefes 
y  Oficiales ¿e fuerzas móviles.

Dado cr, Palacio á cinco de Enero de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,
Ignacio <le JEcIiavarría.

Vengo en nombrar Presidente de la Junta clasificadora 
de Jefes y Oficiales de fuerzas móviles al Mariscal de Cam
po D. Luis Daban y Ramírez de Arellano, actual Segundo 
Cabo de la Capitanía general de Cataluña.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

«fosé Sgsasteá© de Etef&avasrrfo.

Vengo es nombrar Segundo Oabo de la Capitanía gene
ral de Cataluña al Mariscal de Campo D. Manuel de A lar- 
con-y Perez de Lema.

Dado en Palacio á cinco de Enero de m il ochocientos 
ochenta.

.*.(< '¡>Ní'¡íi,
El Ministro de la Guerra,

José Igaaelíí de BcJb&vas"!1* a *

Vengo en disponer que el Mariscal de Campo D A n fo - i 
nio Ortiz y Ustariz cese en el cargo de Com indante ge
neral de la tercera división del Ejército de Cataluña.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO. !
El Ministro de la Guerra, !

«fo sé  ele B e fe a v a rr ía *  1
____   i

Atendiendo al mal estado de salud del Brigadier D. Ja- i 
lian García Reboredo, i

Vengo en disponer que cese en el cargo de Jefe de la ¡ 
segunda brigada de la primera división del Ejército de ¡ 
Cataluña. ■ • j

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocientos j 
ochenta. j

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

José Ignacio «le Ediavarría.

í Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada ele la 
¡ primera división del Ejército de Cataluña al Brigadier Don 
| Adolfo Rodríguez Bruzon.
j _ Dado en Palacio ¿ cinco de Enero de mil ochocientos 
I ochenta.
| „. A L i ‘UNSO
| . E l M inistro  de  j a  G uerra ,
í . Jfoné Ignacio «le Bcl&avrai*ría.
l  — .- - ■ : ■ i :
I .. Vengo en disponer que el Brigadier D. Juan Salcedo' y 
) Mantilla de ios Ilios cose en el cargo de Jefe de la segunda 
| brigada de la tercera división del Ejército de Cataluña.

Í Dado en Palacio á cinco de'Enero de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
£1 Ministro de la Guerra,

I - Jíotaé Ignaelo «fe UteBa vararía.
? __

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de la 
tercera división deJ Ejército de Cataluña al Brigadier Don 
José March y García,

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocientos 
ochenta.

| _ ALFONSO.
] El Ministro de la Guerra,,

«fosé Ig?aaacio «le Bclia varria.

| Vengo en disponer que el Brigadier D. Narciso Fuentes 
i y  Sánchez cese en el cargo de Jefe de la segunda brigada 
| de la segunda división del Ejército de Valencia.
| ; Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocientos 

ochenta.
ALFONSO.

El Ministro de la Guerra,
José Igraaofo  «le EcBaYai*a*ía.

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de la se
gunda división del Ejército de Valencia al Brigadier Don 
José Aguila y Pardiñas, actual Gobernador militar de la 
plaza de la Seo de Urgel.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocientos 
ochenta.

... . ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, :

jj «José Ignacio «le Bcluwárría.

| Vengo en nombrar Gobernador militar de la plaza de 
I la Seo de Urgel al Brigadier D. José Vilíacampa y  del 
¡ Castillo.

I Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocientos 
I ochenta.

; ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

«fosé Ignacio de iScttavarría.

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R

E xposición .

SEÑOR; El incremento constante en las Islas Filipinas, 
tanto de su población como de su riqueza, influye natural 
y principalmente en el movimiento del puerto de Manila 
hasta tal panto, que hoy día el tonelaje de los buques de 
larga navegación que á él arriban excede anualmente de 
150.0ÜQ toneladas, y pasan de 8.G00 los buques de cabo
taje de diferentes partes que cada año lo frecuentan; lle
gando ya á la respetable suma de unos 50 millones de pe
sos el valrr de las mercancías que'en dicho puerto se reci
ben y e 4 urfois.

Tan e nsiderable movimiento marítimo, que ha de au
menta) aun p ii  muy vastas proporciones, se verifica sola
mente por un puerto interior en el río Pasig, de superficie 
y fondo insuficientes, con.escasísimos muelles para el atra
que de los buques; teniendo además una barra en la des
embocadura del río, que impide el paso de toda embarca
ción que cale más de 18 piés, y sin posibilidad de dotarle 
de los medios que hoy facilitan la pronta carga, descarga y 
almacenaje de las mercancías.

Las consecuencias de este estado de cosas son que los 
buqués se ven obligados á pasar por largas y costosas es
tadías en la boca del rio, sin abrigo que los resguarde de 
los temporales, y  que la carga y descarga de los efectos sea 
costosísima, imponiéndose ai comercio de aquel rico terri
torio un gravámen excesivo.

En tales condiciones, no es de extrañar que el puerto de 
Manila sea sólo visitado por los buques que tienen necesi
dad de efectuar allí operaciones comerciales, y  que se ale
jen de él otros muchos que. indudablemente lo visitariam 
con preferencia á los de Hong-Kong.y de Singapore.

A este último fin debe aspirar la Administración, ha-*

ciendo de Manila el centro de contratación de fletes del m ar 
de China, y el mejor punto de escala para la navegación' 
entre el comercio de China y  el Japón con Europa y la A us
tralia. Mas para conseguirlo es indispensable dotar antes? 
al puerto de Manila de obras de seguridad y de facilidades 
para todas las operaciones que el comercio encuentra en 
los puertos que merecen este nombre.

Convencido de ello el Gobierno de V. M., ha tratado de 
vencer hace tiempo los, obstáculos contrarios á la realiza
ción de tan beneficioso pensamiento, ya mandando estu
diar la mejora del puerto, ya ideando los recursos para lle
var á cabo las obras.

Lo primero ha tenido feliz término, dando el estudio 
de la localidad por resultado el proyecto de un nuevo 
puerto contiguo al actual y en comunicación con él, com - * 
puesto de un antepuerto y dos dársenas, donde los buques 
hallarán fácil entrada en todo tiem po, seguridad una vez 
fondeados, y calado suficiente aun para los de mayor to
nelaje; teniendo las mercancías amplios muelles y alma
cenes, y toáoslos mecanismos y  recursos para su más eco
nómica manipulación y trasporte. Este proyecto ha sido 
aprobado con ligeras variaciones por Real orden de 88 de 
Octubre próxim o pasado.

No ménos afortunado ha sido el Gobierno en la cues
tión de recursos para la ejecución de las obras, pues á pe
sar dé tratarse del gasto de unos 4 millones de pesos, en 
el plazo de 10 á 18 años, gasto que el Tesoro de.-Filipinas 
probablemente no hubiera podido sufragar, eí comercio de 
aquella localidad facilita los medios, correspondiendo á la 
invitación del Gobierno y proponiendo la creación de cier
tos impuestos que graven el comercio marítimo para que 
con el producto de los mismos y algún auxilio del Estado 
se logre llevar á cabo todas las obras.

La única aspiración que se ha manifestado en la loca
lidad, y con la cual el Gobierno estaba anticipadamente de 
acuerdo, es la de que los fondos que se destinan, á esas obras 
sean administrados por una Junta en la que tengan amplia 
representación los comerciantes y navieros, ya que á sus 
expensas casi exclusivamente van á costearse, á semejanza 
de lo que se halla establecido hace tiempo para los puertos 
más importantes de la Península que se hallan en cons- 
truccion.

El Gobierno no ha tenido inconveniente en acceder á 
tan justos deseos; y en su virtud* el Ministro que suscribe 
somete á la aprobación de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto, en el cual se consignan los recursos que se desti
nan á la construcción del nuevo puerto de Manila y con
servación y  mejora del actual, creando al propio tiempo la 
Junta de obras que ha de administrar dichos recursos, y  
expresando las principales atribuciones y deberes á que ha 
de sujetarse su gestión.

Madrid 8 de Enero de 1380.
SEÑOR: .. - 

AL. -R.  P . d e V .  M.,
<Jo»é Bldnayen.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro de 

Ultramar,
He tenido á bien decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se establece en el puerto de Manila, con 
destino exclusivo á la ejecución y conservación de sus 
obras y por el tiempo que sea necesario para cubrir los 
gastos que dichas obras ocasionen, los impuestos siguien
tes: 8 por 100 sobre el valor de las mercancías que se im 
porten por dicho puerto, sin distinción de procedencia ni 
de bandera; 1 por 100 sobre el valor de las mercancías que 
se exporten por dicho puerto, sea cualquiera la bandera 
en que se haga; 80 céntimos de peso por tonelada de arqueo 
para los buques de navegación de altura que entren en la 
bahía de Manila, con excepción solamente de los de guerra 
y de los que lo verifiquen de arribada forzosa y no efec
túen ninguna operación de com ercio; 10 céntimos de peso 
por tonelada de arqueo para los buques de cabotaje que 
procedentes de las otras islas españolas del Archipiélago 
entren en la bahía de Manila, con las mismas excepciones 
antedichas.

La recaudación de estos impuestos se hará por las de
pendencias de Aduanas, y su producto se entregará.inme - 
diatamente á la Junta de obras del puerto, sin ingresarlo 
en la Tesorería de Hacienda pública.

Arte 8.° Se destina igualmente al fondo de las obr as el 
im puesto vigente sobre corrales de pesca en la bahiía de 
M anila. Este impuesto continuará recaudándose conr/o en la 
actualidad, y su producto ingresará directamente e,a el fon
da de las obras del puerto.

Art. 3.° Formará también parte de dicho fcvnda el pro
ducto de los terrenos sobrantes ganados al mar con las 
obras y cuya venta se ordene, y el del arriendo de esos ter
renos ó de las construcciones que en ellos se levanten por 
cuenta del mencionado fondo.

Art. 4.* El Estado auxiliará la construcción de las 
obras con la cantidad de l&GÜO pesos anuales entregados
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por mensualidades iguales á la Junta, y con cargo á la 
Sección 8.a, cap. 9.a, art. 1.® del presupuesto general de 
gastos.

Art. ü;° Se croa en Manila una Junta  -de obras de su 
puevtio, cían puesta del Gobernador •civil de Manila, Presi - 
sideníe; y Vocales el Vicepresidente de la Junta de Agri
cultura, Industria y Comercio; el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, Jefe de la provincia de Manila; el Ca
pitán del puerto; el Comandante de Ingenieros de la plaza; 
el Administrador de la Aduana; tres comerciantes im por
tadores nombrados por el Gobernador general; tres navie
ros nombrados por la misma Autoridad, y el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, Director de las obras. Todos 
estos cargos, excepto el últim o, serán gratuitos y honorí
ficos.

Art. 6.° Esta Junta  tendrá á su cargo la ejecución del 
nuevo puerto de Manila, cuyo proyecto ha sido aprobado 
por Real orden d e '$8 de Octubre últim o, con todas sus 
construcciones accesorias, y la conservación y mejora del 
puerto actual.

Art. 7.a Das principales atribuciones y deberes dé la 
Junta, con sujeción á las cuales ha de formarse un regla
mento, serán las siguientes:

Prim era. Intervenir la recaudación de los impuestos y 
arbitrios que por este decreto se destinan á las obras del 
puerto.

Segunda. Recibir y custodiar las cantidades que vaya 
recibiendo por dichos conceptos.

Tercera. Proponer lo que juzgue conveniente para que 
los expresados impuestos rindan el mayor producto po
sible.

Cuarta. Proponer igualmente nuevos arbitrios si los 
que ahora se asignan para las obras no fueran suficientes.

¿Quinta. Disponer el pago de todo gasto justificado y 
que procada á cargo del fondo de las obras, ateniéndose á 
lo prescrito en las disposiciones vigentes de Contabilidad 
y del servicio de las Obras públicas del Estado.

Sexta. Someter á la Dirección general de A dm inistra
ción civil la plantilla de los empleados de Secretaría y de 
Contabilidad que le sean necesarios, con los haberes que 
han de disfrutar, y nom brar las personas que han de des
empeñar dichos cargos.

Sétima. Proponer ai Gobierno por conducto del Gober
nador general de las Islas Filipinas los haberes que deba 
disfrutar el Ingeniero Director de las obras, el cual será 
nombrado por el Gobiero.

Octava. F ijar log haberes que deban tener los A yudan
tes y Sobrestantes, y nombrarles á propuesta del Ingeniero 
Director, de quien dependerán.

Novena. Consultar á la Superioridad para que se re
suelva por quien corresponda cualquiera proyecto de 
obras ó de modificación ó ampliación de los aprobados.

Décima. Dar su parecer respecto al orden en que deban 
ejecutarse las obras, y al sistema de ejecución que para 
cada una conceptúe más conveniente.

Undécima. Informar sobre cualquier asunto relacio
nado con el puerto en que fuera consultada por Autoridad 
competente.

Duodécima. Procurar por todos los medios que estén á 
su alcance, y dentro de las cantidades disponibles, la m a
yor perfección, economía y rapidez en la ejecución de las 
obras.

Décimatercera. R em itir mensualmente á la Gaceta de 
Manila un extracto de la cuenta de ingresos y gastos, y p u 
blicar separadamente á principio de cada año una Memo
ria, comprensiva de todos sus actos en el año anterior, del 
progreso de las obras en dicho año, y del plan que se pro
pone seguir en ef siguiente.

Art. 8.° Las obras del puerto seguirán por lo demás so
metidas á las mismas reglas que todas las costeadas con 
fondos del Estado; reservándose por lo tanto el Gobierno 
las atribuciones que le competen directamente ó por medio 
de sus agentes.

A rt. 9.° Las obras se ejecutarán por contrata en su to
talidad, adjudicándose al mejor postor en pública licita
ción: si esta no tuviera éxito, se contratarán por grupos de 
obras en la misma forma; y si tampoco esto diese re su l
tado, se llevarán á cabo por el sistem a de adm inistración.

Dado en Palacio á dos de Enero-de mil ochocientos 
ochenta.

•ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

«3U>®é i s id u a y e n .

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de U ltram ar,
Vengo en decretar lo siguiente:
Atendiendo la instancia del Ingeniero prim ero de Ca

minos, Canales y Puertos de ;la Península D. José M aría 
dé Sancha y Valverde, he tenido á bien nom brarle Inge
niero Jefe de segunda clase del cuerpo en U ltram ar, con la

 ̂ categoría de Jefe do Adm inistración de tercera clase y con 
destino á las Islas Filipinas.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

«José fiSJuasaayen.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ÓRDEN.

E xcmo. Sr.: A fin de dar gran impulso á la acuñación 
de monedas de bO céntimos de peseta, cuya escasez en la 
circulación se nota actualmexite, S. M. el Rey (Q. D. G.) se 
ha servido disponer que, en cuanto term ine la acuñación 
de las pastas de oro que estén ya presentadas en ese esta
blecimiento y de las que se presenten ántes del £0 del cor
riente, se suspenda por ahora la fabricación , de moneda 
de oro.

Lo que de Real orden participo á V. E. para su conoci
miento y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m u 
chos años. Madrid 5 de Enero de 1880.

OROVIO.

Sr. Superintendente de la Casa de Moneda de esta Corte.

A D M IN ISTRA C IÓ N  CENTRAL,

CONSEJO DE E S TA D O.

Secretaría.
Ignorándose el domicilio dé D. Julio Vázquez Novoa y Ra~ 

tier y de Deña Aurelia Ratier, herederos de D. Luis Ratier, á 
instancia del cual penden autos ante este Consejo contra la  
Administración del Estado sobre caducidad de la mina Bien
venida, la Sección de lo Contencioso ha acordado se les cite y 
emplace por medio del presenté para que en el término de 30 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan ante este Consejo por medio de Abo
gado de los del mismo; en la inteligencia que de no verificar
lo les parará el perjuicio que hub iere  lugar.

Madrid «7 de Diciembre m  Í879.=E1 Secretario general, 
Pedro de Madrazo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección de la  Caja gen era l de D epósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el día 3 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Segundo semestre de 1879.

Bola núm. 1 dé sorteo, carpetas números 411 á 4£0 de se
ñalamiento.

Idem núm. £ de id., carpetas números 861 á £70 de id.
Idem núm. 3 de id., carpetas números 101 á 110 de id.
Idem núm. 4 de id., carpetas números 301 á 330 de id.
Idem núm. 5 de id., carpetas números 41 á 50 de id.
Idem núm. 0 de id , carpetas números 1 á 10 de id.
Idem núm. 7 de id.,, carpetas números 4£i á 430 de id.
Idem núm. 8 de id.? carpetas números 451 á 460 de i ti.
Idem núm. 9 de id., carpetas números 61 á 70 de id.
Idem núm. 10 de id., carpetas números £91 á 300 de id.
Madrid 5 de Enero de Í880.=E1 Director general, Javier 

Cavestany.

E s t a  Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el día 9 del comente, de diez á 
dos de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO.

RENTA PERPETUA INTERIOR.

Segundo semestre de 1879.
Bola núm. 1 de sorteo, carpetas números 601 á 610 de se

ñalamiento.
Idem núm. £ de id., carpetas números 641 á 650 de id.
Idem núm. 3 de id., carpetas números 681 á 690 de id.
Idem núm. 4 de id., carpetas números £41 á £50 dé id.
Idem núm. 5 de id., carpetas números 331 á 340 de id.
Idem núm. 6 de id., carpetas números 381 á 390 de id.
Idem núm. 7 de id., carpetas números 1 á 10 de id.
Idem núm. 8 de id., carpetas números 191 á £00 de id.
Idem núm. 9 de id,, carpetas números 731 á 740 de id.
Idem núm. 10 de id., carpetas números £11 á ££0 de id.
Madrid 5 de Enero de 1880.—El Director general, Javier 

Cavestany.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

E sta  Dirección general ha dispuesto por la Tesorería 
de la  m ism a se satisfaga el dia 7 del co rr ien te  de o .<eo de la 
m añana á dos de I a tarde, el im porte de las fa c th -o i de in te 
reses correspondientes al ¿ome.Lira c o m e n c o n r a . :'-eñfIláas en 
el sorteo celebrado en 11 de Diciembre, de L.s clases de Deuda 
que á continuación se detallan:

Inscripciones nominativas.

NÚMERO NUMERAGION
de órden por que n u m e r a c i ó n  de las facturas que 

han sido extraídas ^  ̂ bolas por decenas comprende 
las bolas. ae ias J301as* cada bola/

d 41 401 á 410
8 60 591 600
6 10£ 1.011 1.000
4 47 461 470
8 97 961 970
6 75 741 750
7 £ 11 £0
8 8£ 811 800
9 88 871 880

10 34 331 340
11 £1 £01 £10
40 5 41 50
13 45 441 450
14 79 781 790
16 86 851 860
16 1 1 10

Deuda del material del Tesoro.

1 £ 11 á £0
£ . 1  1 10

Acciones de obras publicas.

1 £ • 11 á £0
£ 5 41 50
3 1 1 10
4 11 101 110
6 4 31 40

Acciones de carreteras.

1 ' £ 11 á £0
£ 5 41 50
3 1 4 10

Madrid 5 de Enero de 1880.=EI Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.# B.°=E1 Director general, Arenillas.

Con objeto de que puedan llevarse á efecto las operaciones 
preliminares al pago de los títulos de Deuda amortizadle al £ 
por 100 interior y exterior que han resultado amortizados en 
el sorteo celebrado en £9 de Diciembre último, esta Dirección 
general ha dispuesto que se admitan por la Sección de recibo 
del Departamento de Emisión los miércoles y jueves de cada 
semana no feriados, de diez de la mañana á dos de la tarde, á 
contar desde el dia 7 del corriente.

La presentación tendrá lugar con dobles facturas, que al 
efecto se hallarán de venta en la portería del edificio que ocu
pan estas oficinas, relacionándose los títulos por séries y nu
meración correlativa de menor á mayor, y conteniendo al 
dorso el siguiente endoso: A la Dirección general de la Deuda 
para su amortización por sorteo. (Fecha y firma del interesado.)

Con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 11 de Enero 
de 1878, los tenedores de títulos amortizados en el sétimo grupo 
de Deuda interior y sexto de la exterior deberán presentar, ó 
la vez que dichos títulos, los cupones correspondientes á los 
siguientes vencimientos:

Títulos amortizados por las bolas n ú - ¡ Con el cupón de 1.* de 
meros 58 de interior y 97 de exte- 5 Enero de U78 y si-
rio r  ........................................guien tes.

Idem id. bolas números 86 de interior ¡ Idem de 1.® de Julio
y ££ de exterior..................................... i de 1878 id.

Idem id. bolas números 7 y 76 de inte-1 Tiem de 1.° Je Enero
ríor y 18 y 100 de exterior    I de 1879 id.

Idem id. bolas números 77 de interior j Idem de 1.° de Julio
y 89 de exterior..................................... í de 1879 id.

Idem id. bolas números 9 y 1£ de in -) Idem de 1.° de Enero
terior y 6 y 8 de exterior í de 1880 id.

Idem id. bolas números 51 y 78 de in- j [ri d , . T K 
terior y 58 y 90 de exterior, así como 11X t  KRO id 
todos los de los demás grupos.

A los interesados que ya hubiesen presentado ó cobrado 
los referidos cupones se les advierte que al hacer efectivo el 
reembolso de los títulos que presenten tienen que reintegrar 
el importe de aquellos.

La Sección de recibo del Departamento de Emisión en el 
acto de la presentación taladrará Jos títulos á presencia de los 
interesados, á los cuales hará entrega de un ejemplar de las 
facturas, debidamente autorizado, para su resguardo.

El pago tendrá efecto por el 50 por 100 del valor nominal 
de los títulos, con arreglo á lo determinado en el art. £.* de la 
ley de £1 de Julio de 1876; cuyo llamamiento se verificará 
oportunamente por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id .

Les títulos amortizados en los sorteos de Junio último y 
anteriores podrán presentarlos los interesados los sábados, de 
diez de la mañana á dos de la tarde, durante las dos prime
ras semanas, y en los mismos dias, miércoles y jueves en las 
sucesivas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Enero de i880.«~El Secretario, Santiago Bar 

llesteros?« V /  B.f=*El Director general, S, Arenillas,
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NOMBRES.
PROVINCIA 

de su naturaleza.

EDAD I ANTIGÜEDAD 
j en el grado.

TOTAL
 de servicios.

DESTINO QUE SIRVE EN LA ACTUALIDAD.>»O ; m

isüí !
O«i©0»

g
pÜ*6Q

>t*oco
i£jcomCOVI

2p*m
>p»oO2

©U1coKft
2  x

J e f e  d e  A d m in is t r a c io n  d e  p r im e r a  c l a s e .
CON 10.000 PESETAS.

ACTIVO.
Badajoz.., .  * * • m 1 ¡ 10 4 11 24 so ; 5 15 Dirección general, Madrid.

i

í

J e fe  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  c la s e ,
CON 8.750 PESETAS.

ACTIVO.
Gnipiztoa 

Oviedo..............

34 '■ ¡ ' 2 Í2 2 6 16 27 4 14 Dirección general, Madrid.

i

J e fe s  d e  A d m in is t r a c ió n  d e  t e r c e r a  c l a s e .
CON 7..5GO PESETAS.

ACTIVOS.
64 7 28 11 10 6 49O A 8A A 26o Administrador de Barcelona.

Madrid............ 68.- 4' 21 5 3 8 o4 1>U % Administrador de Santander.
Oviedo............. 59 » í 3 3 24 33 8 15 Administrador de Bilbao.3 Oviedo............. 66 » 23 3 1 24 44 10 í l Administrador de Málaga.4 Madrid.. . . . .  ; . 53 9 ■ »•. 1 2 23 32 l i 4 Dirección general, Madrid.5

CESANTE.
Sr. D. Antonio Morolo y Casademunt......................................... Valencia.......... 50 di 15 n 2 24 28 3 4

A

J e fe s  d e  A d m in is t r a c ió n  d e  c u a r t a  c la s e .
CON 6.500 PESETAS.

ACTIVOS.
Valencia.. . . . . 65 8 £0 8 1 14 34 11 11 Interventor de Barcelona.1

<Q Sevilla.». . . . . . 68 3 15 4 4 s 45 3 B . Administrador ds Valencia.
q Segovia . . . . . . . 57 5 23 4 2 28 39 3 22 Interventor-de Santander.o
L Madrí d .. . . . . . . 55 8 10 3 4 . 17 85 5 25 Interventor de Bilbao.
K Zamora............ 53 7 13 3 3 24 32 1 » Interventor de M¡llega.D
6 Oviedo. . . . . . . . 59

Hfi

8 vg » 10 20 34 2 24 Administrador de Cádiz.

J e fe s  d e  n e g o c ia d o  d e  p r im e r a  c l a s e .
CON 6.000 PESETAS.

ACTIVOS.
nó a ít¡ 1 l\ 4 i 18 29 8 24 Dirección general, Madrid. • 

Interventor de Valencia.1
2
8
4
5
6

í
' 2

8
JL

Ti írís.'p̂ Ta RarzATiflllaria.
VftUlxi . . . . . .  .”. .
Madrid............

uu
65 7 17 3 3 19 32 8 26

Qi* T\ TñhpTvitn Vppps fifí Afiliar. . . . . . . ..........«•••*. »*..«•* Coruña . . . . . . . 59 D 14 3 1 20 38 9 1 Interventor de Cádiz.
Qt* T) Tnc¡p ¡VÍATIllpl CrATfíiíl.......... Guipúzcoa... . . 62 10 » 2 9 18 83 7 18 Inspector de muelles de Barcelona.
n Mflfnno r?A Rí>Vsflitñ V OfePPillo- . . - * . «. * » * » * # * « » *.. . * * » Valladoüd.. . . . 53 9 2 4 13 35 » 21 Administrador de Sevilla.
Sr. B. Emilio Abren y Vlaim,.... v » „ . . .  - ...... . ........ ...«— .... .

J e fe s  d e  N e g o c ia d o  d e  s e g u n d a  c la s e .
con &ÜQ0 pesetas.  ,. : _ -

"ACTIVOS. • ' ; ' .■
; Sr. D. José Me ría Cándido........... .  ....... .....*..«...« - • *.*..... • * -
TA RíiT»rt ii rrl n A 1ATICHT. d P, DjP 1T, fl A. . . . . . . . . . .. -

Vall&dolid.. . . .

Madrid... . . . . .
Burgos......... ...

42

63
58

2

3
8

16

di
19

1

9
7

2

11
1

2i

»
15.

»

39
23

6

1
, 2

3

10
9

Administrador de Irúnf-

Administrador de Cartagena. 
Inspector de muelles de Cádiz.

T\ TriO.'-í n Tifi P7, D Fl ifi fl 1. . . ,» * » . . . » • » .. « . Madrid... 61
49

9 j> 4 , 11 ■22 28 11 8 Interventor de Irún.
TI A rvtnn irtk Snctcnt V AJI fifi 5 . , . . .  t . . , a , ¿ t , „ * # , • * « « ■ • Huesca.». . . . . . di % 1 4 2 : 18 28 2 18 Vista primero de Bilbao.1**

5
6
7
8 
9

10 
i  i  
12
13
14 
18 
16 
>S 7

D. José Crozat y Amérigo-------- . --------......-------- ---------. . . . .
0. Enrique Manuel WalLop........ . s. . . . . . . . .  ............. .. * .. L
T> Tac¿ He» MiTPOffi v Írnrr»fi7. . .....................................

Alicante. . . . . .
-Cádiz.. . . .
Avila................

68
63
42

1
6
i

1
18

»

3 
3 i
3

11
. $-~ 

1

13
24
21

29
43¡
22

10
11
2

%!'
14
5

Inspector de Aduanas de Madrid. 
Vista primero da Valencia. 
Dirección general, Madrid

T*T Ví t̂infco finw-tatm nriha. . . ............................ .. Orense............. 46 4 21 3 1 : 21 25 9 17 Interventor de Sevilla.
TI Mnmipl Mftvtinpz 'RordpnkVfí» .. . .̂ . Málag.a........ 44 8 8 2 11 19 21 8 28 Administrador de Port-Bou.

Cádiz................ 59 ‘ 8 20 * ■2 10 42 38 , 11 16 Vista primero de Santander.
R "RIH n#iT*dn Cuadrado. . . . . . .  . . . . . . Sevilla.---------- 42 7 9 2 6 . 17 22 5 17 Administrador de Alicante.
"O TTrn upí sípn DiV z T obar Madrid. 50 5 ^0 - i 6 :- 4 27 . 7 3 Administrador de la Coruña.
D« Luis Cavanilles............. . . . . . . . . . . . . . . .  —
Ul Jncó íTí> la H¡»>1 CHIP Va .................... ......................... ..

Madrid.. . . . . . . . .
Cádiz................

49
55

7-
2

11
5

■ i  . 
i

4 : 
2

21
»

25;
25

»
1

20
26

Vista frímero de Málaga. 
Vista primero de Rarcrions,

D José María Alvarez........................... ................................ . Oviedo . . . . . . . . 51 9 d i i  : 16 26 11 19 Inspector do Aduanes de Madrid.
T! .Tiltil Jotré de TTrrem-mechea.. ^ .................. Santander.. . . . 56 40 23 i 19 11 » 39 10 26 Inspector cü muelles d 3 Imn. .

48
55

y> 15 | X» 6 : 6 25 •- i 7 ' Agregado al Consulado de Lisboa.% i 
18 n Juan ManehoT) y Sánchez., . . . . Alicante. . . . . . % .16 I 0 3 5 ; 22 6 21». Administrador de San Sebastian.XJt m ULC.X.I, Ji UUuUUJi J **.» ̂ uv"' *••«■• ».».***• . . . . .  . . . . .

EXCEDENTES.
B. Antonio 0-;llego y Galb gr%........ v  ---------- ------- ---- * ....,
Sr. D. Juan Bn, vo > Cuerr^.. . . , . , . .  * . . . . . . , , , . .  •. * .. *.
D. Ramón del Fierro Argüe!lo., , . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CESANTE.
D. Luis María Molina. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 1 . . , . . .

d e fe s  d e  N e g o c ia d o  d e  t e r c e r a  c la s e .
■CON 4000 PliSBTA».

ACTIVOS :
•D. Vicente María Ma-ion............. .v . ,  .... ........................
D, Ramqn Rodríguez Perez— »... ---------- --.
D. Eduardo Blanco } ’> ú z . .. . , . . . . . .  * .. . . , .  . . . . . . . .
D. José Hernández d<- Y f*dineA . .  d , . . . , ; . . ,  ,*,.

, Sevilla. 60
65
48

56

J6.
• B2 

47.: 
50

2 26 3 1 19 46 3) 7
Badajo z........... 41 4 . 2 9 : 16 22 7 27 .
O v i e d o . 1 rio ; 2 i 10 26 9 4

I Murcia.. •« 8
;

14 7 ! 10 2 31 11 3

1
2
3
4

Madrid...—
Otense___
lltó r íd ,. . . . .  
Zamora. . . . . . .

8 
6 J 
9 
6

; 4 
' lí)

4, 
26 '

4
'3 ' 
3.. 
3

í
- '7

8
8

8
28
19
19

30
28 '
27
22 : no

1
8
9
8

10
2

9
26
23

7
0 Á

Vísta segundo de Bilbao.
Vista primero de Cádiz.
Agregado al Consulado de Oporto. 
Vista primero de Irún. 
Interventor de Port-B', u. 
Administrador de Gijon.

.. i

5
6 D. Carlos Terrero.. . » . . . . . . . . .  ■ . . . . . « * . . . . *  •.. „■»■»»».. „ . , t , t

jGtiipúzcoav.. -. 
Cádiz.. . . . . . . . 55

3)
d

*21
15 ;

3
8

.-,3,
9

19r. 
0

ÓO
32 18

7 * D. Ignacio González de la Huebra..................................... . ,. Sájamanca—  
Tarragona —

J M adrid...........
M urcia.. . . . . .  *
^Granada.
Mpfirid. . • »■

62 5 i ; 3 i 21 34., 11 17 Administrador de Huelva.,
8

- 9 
10 
11
12

15. Manuel de O r m a e r f i a s . ^ . , . , . .  „ . . . . . .  t ¿ „ #i. #l
D. Julian Oastédo. . . . . . . v n ;........ ....... R . . . . . . ;  /* . .
D. Narciso San-z'y Fkrh-andéz • . . . . . . . . .  ¿ í . ........

,jD. Nicolás García Coronado._____. * . .
gr. D. Miguel de G u a r n a n . , 4. ______
I). Demetrio Delgado. ................. ...................... ................

59
43
68
48
43

oo9
o

6
7

2í
152
■•823

3 '
2
2
2
2

í
10
10
6
6

%í
12
12»
47-
17

31 
21 
44 ■
28
24

»
4
v
4
7

14
1

22
10
2

Administrador de La Junquera. 
Dirección general, Madrid. - 
Administrador de Tarragona. 
Interventor de la Coruña.
Administrador de Palma.

13 Zamora............ 49 3 13 2 4 6' 21 4 22 Dirección general, Madrid.
14 D, Rafael del R io .......... ........................... .. ........  , ,  , . , ¡ Córdoba,. . . . . . 48 do 15 2 2 18 2g 11 11 Vista primero de Sevilla.
15
16
17
18

D. Luis Villalobos .......... .................................
D. José Azúa del Rio........................................... ..
D* Francisco de Nardiz.. . . . . . . . ............ ......................
D. Ramón Suarez Radiiio......... ............................. ....................

Málaga..; ........
M á l a g a . . . • •
Vizcaya..........
L eón ................

5T 
49 
4 3 
57

4
7
%
9

29 
i4< | 
^6 1 
tH ;

2
4
i
i

2
5 :
4
2

18
,8.
;21

»

32
22
28
31

3 
6
4

: 7

>
6

19
13

Interventor de Alicante. 
Vísta ebarto de Barcelona. 
Vista segundo de [Santander. 
Vista segundo de Valencia.

’r/(Se e'ontitiutfr'á.)
.. -  . ..."
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Banco H ipotecario de España.
En el sorteo verificado por este Banco el dia 2 del corriente 

para ia amortización de cédulas hipotecarias han resultado 
amortizadas las siguientes:

CÉDULAS DEL 7 POR 100.

Numeración. Cédulas. Numeración. Cédulas.

108 á 127 20 17.800 á 17.269 20
931 980 20 17.298 17.317 20
978 997 20 18.102 18.121 20

2 082 2.041 . 20 19.G"'1 19.610 20
2266 2.285 20 20.108 20.127 20
3407 1 20.416 20.422 7
3502 3.520 19 20.981 20.993 13
4 448 4.467 80. 21.423 81.442 20
5 465 8.484 20 22.081 22.100 20
6.384 6.403 20 22.266 22.280 15
7.280 7.269 20 22.291 22.295 5
7.298 7.317 20 23.427 23.446 20
7.972 7.991 20 24.585 24.589 3

- 9.621 9.640 20 25.831 23.837 T
F10.108 10.127 20 26.109 26.113 5
' 10 93-1 10.950 20 S 26.467 26.486 20
10 978 10.997 20 27.530 27.550 21

?12 316 12.355 40 27.584 27.602 19
ia427 13.446 20 25.465 25.472 8
14.448 14 451 4 28.144 28.163 20
14.468 -14.481 16 29.621 '  29.640 20
15.465 -15.484 20  r~
16.418 16.437 20 Total  765

CÉDULAS DEL 6 POR 100.
_ . , . (Números. 2.622 á 2.631 10Primera se ris . . . . .  j Númerog- g.7i0 5.718 9

„ 1 r . (Números. 1£.6££ 4£.631 10
Segunda s e n e . . . . .  j Nümeros. 15.710 15.716 7

w | Números. 22.622 ££.631 10
Teroera serie. . . . . .  ¡ Números. 25.710 25.716 1 7

Nota. Las cédulas de 6 por 100, números 4£.£44 ai 1£.£47, 
amortizadas en el sorteo de 1.® de Julio de 1879, no se han pre
sentado al cobro.

Las cédulas hipotecarlas premiadas se reembolsarán á la 
par el día 1.® de Abril del comente año en las oficinas del 
Banco, en Madrid, Paseo de Recoletos, núm, 1£, dejando de 
producir interés desde la misma fecha.

Lo que se pone en conocimiento del público, conforme lo 
ordena el art. 117 de los estatutos de este Banco.

Madrid 6 de Enero de 1880.=E1 Secretario general, Enri
que Lamartiniéi?e. X—79£

CONTABILIDAD GENERAL.

Situación en 31 de Diciembre de 1873.
Pesetas.

ACTIVO. — -̂----------
Accionistas......................................*.....................  30.000.000
Caja y Banco de España. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  £.648.100*01
Cartera  .........    . . . . '  4£,08£*65
Valores..       . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.897.88B‘£5
Préstamos hipotecarios.   .................. — . . .  £0.608»45£* 16
Idem sobre casas en construcción. . . . . . . . . . . .  £3.800
Pagarés descontados.       13.183.801 *£5
Préstamos sobre valores y dobles . . . . . . . . . . . .  I.£i4.£90*3£
Inmueble de la Sociedad.—Cos

te del inmueble». »«* ..« ...•••. £.196.£55 35 j o & aq r?r7
Idem id.—Gastos de adaptación. £££.5£3‘53 >
Moviliario y m aterial.. ...........    97.3£4*55
Cuentas corrientes . . . . . . . . . , . .  * ............  1.8£1.845‘33
Gastos generales     ............  4£1.7£0‘45
Varios. ................    ; ......................   1.99£.647*£7

79.37£.££6‘1£

PASIVO.
Capital social.  .............   80.000.000
Reserva obligatoria. ...................................... 649.££0*£6
Idem especial    ........  1.103.010*57:
Cédulas hipotecarias.     . , ......... .......... £0.607.713*16
Idem amortizadas por reem bolsar. ........  £.000
Idem por amortizar.......................................... .... 390.836*84
Cuentas corrientes. .......... ........^ . 65£.£66‘56
Intereses á pagar.. ...........            346.881*70
Efectos á pagar  ...........    1,403*67
Préstamos, hipotecarios diferidos... . . . . . . . . . .  485,980‘£7
Idem sobre casas en construcción diferidos. . .  • 1.180
Intereses á realizar sobre pagarés descontados. £.316.S03‘£9
Ganancias y pérdidas;. . .  / .  H . * . . ; . . . .  * .;. ¿ i.88£.339‘66
Varios  .................   96£.9£0‘£4;

79.37£ ££6‘i£

Madrid 8 de Enero de 1880.=S. E. ú O.=*El Jefe de Contabi
lidad, León Boueherant.*=*V.° B,®«~E1 Gobernador, A. Llórente*

ADMINISTRACION PROVINCIAL
A dm inistración d el Correo C entral.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo él dia 4 de Enero.
Núm. 83 Ameliá Móñáe^L^áé Cabezas.,

84 Adülflñá del Peral.—Valládoto 
88 Angel Cecilia—Búrgos.
86 Cármen Mariinez-r-Mores.
87 Juan P. Galí.—Saviñan.
88 Julián Sanchez.-r-Navas del Rey.
89 Juan P. Gutiérrez.—Santander; *
60 Juan Colar.—Carolina.
61 Julián Cambronera—Albacete.
6£ Joaquín de Burgos.—Córdoba.
63 Luisa Dubois.—Sevilla.
64 Nicolás Requéjo.—Castro.

Núm. 65 Nicolás Herraiz.—Gascuña.
66 Pió de Córdoba.—Cantalejo.
67 Teodoro Merly.—Barcelona.
68 Telesforo Bermejo.--Barcelona.
69 Telesfora Ruiz.—Segovla.

Madrid 5 de Enero de 1880.—El Administrador, Martin 
Botella.

Gabinete Central de T elégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser 

entregados á los destinatarios.
D ía  5.

^  , NOMBRE T-> . ...
Estación de origen. • Domicilio»del destinatario.

Almería   Miguel Ruiz Villa-
nueva .................  Sin señas.

Granada ___. . .  Pedro Oña . . . . . . . .  Arenal,4 ,segundo.
Cáeeres». Isidro López   Confinado.
Barcelona. . . . . . .  Joaquín López . . . . .  Olivo, 5, principal.
Oviedo.................  Ramón V&idés . . . .  Molino Viento, 3, bajo.
Pamplona . ... Saturnino Ram os.. San Quintín, 14, te r

cero.
Cádiz. . . . . . . . . . . .  Rafael P laza .. . . . .  Sin señas.
Tarragona  Martin Velasco.. . .  Latoneros, 13, tienda.
Barcelona.    Antonio Ledo Barquillo, 13, seg undo

Madrid 5 de Enero áe 1880.=P. el Jefe del Gabinete Central, 
Julián Áionsp Prados.

Sucursal del Banco de España en Barcelona.
Habiéndole extraviado el resguardo de depósito núm. 1.190 

de la clase de intrasmisibles, expedido por esta sucursal en 17 
de Abril próximo pasado á favor de D. Juan Antonio de Lson 
y de D. Félix Toledo y Vidal, y representativo de 15,000 pese
tas nominales en 30 obligaciones del Banco y del Tesoro, sé- 
rie interior, se hace público por tercera y última vez para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, que espira en 18 del próximo mes de Ene
ro, según determinan los artículos 9.® y £86 del reglamento 
del Banco, reformados ppr Real órden de 18 de Mayo de 1877, 
toda vez que trascurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero se expedirá por esta sucursal el correspondiente duplica
do, quedando libre de toda responsabilidad.

Barcelona 13 de Diciembre de 1879.=E1 Secretario, José 
EspinÚs. X—790

ADMINISTRACION DE JUSTICIAJUZGADOS ECLESIÁSTICOS.
M a d r id .

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del limo. Sr. D. Francisco Gómez Salazar, Pres
bítero, Teniente Vicario eclesiástico de ésta M. H. Villa de Ma
drid y su partido, se cita, llama y emplaza á Antonio Gonzalo 
Regidor, natural de Madrid , y á Ignacio Alzaga, que lo es de 
San Sebastian de Vizcaya, cuyos paraderos se ignoran, abue
los paterno y materno de Fernando Regidor y Alzaga, natural 
de Madrid, de ££ años de edad, para que en el improrog&ble 
término de 15 dias, contados desde el siguiente al de la publi
cación de este edicto, comparezcan en este Tribunal, sito en 
la calle de la Pasa, núm. 3, y Notaría del infrascrito, á 
conceder ó negar el consentimiento que previene la ley de di
senso paterno á su referido nieto para el matrimonio que pro- 
yecta con Lúciána Linillos y Martínez, natural de Madrid; 
don apercibimiento de que si no compareciesen dentro del tér
mino, señalado, sin más citarles ni emplazarles se dará al ex- 
pédiente el curso qué corresponda.

Madrid £4 de Diciembre de 1879.*=-Dr. Salazar.=El Nota
rio, Elias Saez.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
C a r m e n a .

D. Pedro Carlos Loysele y Martínez, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á la herencia de D* Francisco Buiza Dana y Ato
che, que falleció en estado de soltero el dia 9 de Agosto del 
corriente año en la villa de La Campana, de donde era natural 
y vecino, sin otorgar disposición testamentaria, para que en 
©1 término de 30 dias, á contar desde la publicación de este 
edicto éñ la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á deducirlo en 
esto Juzgado, pues así lo tengo mandado en los autos que se 
instruyen sobre dicho abintestato; advirtiendo que se han per
sonado en concepto de herederos D. Bartolomé Dana y Var
gas, como marido de Doña Benita Dana y Atoche; D. Sebas
tian Dana y Atoche, D. José Dana y Atoche, Doña Juana Dana 
y Atoche y D. Juan Mateos Cañero y Rollano, como marido de 
Doña Pastora Dana y  García .

Y para que llegue á conocimiento de aquellos á quienes 
pueda intéresar se fija el presénte y otros de igual tenor.

Dado en Carmona á 30 de D ciembre de 1879.«*Pedro Car
los Loysele.=»Por mandado de S. S., Licenciado Antonio Gon
zález y González. X—794

Mad rid .- P a la c io .
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia: 

del distrito de Palacio de esta capital, y porfía Escribanía del 
que refrenda, en autos ejecutivos que en el mismo penden sel 
sacan á pública subasta varios muebles y cuadernos impresos 
de novelas, tasados en la cantidad de 557 pesetas 78 céntimos, 
ó sean £.£3i rs. vn.; habiéndose señalado para qué tenga lugar 
ei remate^el dia 16 del corriente mes, á la una de su tarde, en 
la audiencia del Juzgado; hallándose dichos efectos deposita

dos en poder de D. Enrique Rubines, que vive plaza de la 
Paja, núm. 10, imprenta, quien los enseñará.

Madrid £ de Enero de 1880.-=V.° B.°—Galicia.-=EL actua
rio, Domingo Vázquez y Mon. X—798

Madrid.—Universidad.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por 
mí el infrascrito Escribano, se sacan á la venta en pública su
basta seis y media vigésimas partes de la casa sita en esta 
Corte, calle de Pelayo, núm. £9 moderno, que toda ella com
prende una superficie de £083 piés cuadrados y siete décimos, 
cuyas partes de casa han sido tasadas en 1.008 pesetas 70 cén
timos; y para su remate se ha señalado el día £9 del actual, á 
lafuna de su tarde, en la sala-audiencia del Juzgado , hasta 
cuyo dia se hallarán los autos de manifiesto en la Escribanía 
del actuario, calle de la Union, núm, 10; y se advierte que 
para poder tomar parte en la subasta habrán de consignarse 
en la mesa del Juzgado LOGO pesetas.

Madrid 3 de Enero de i880."Donato Toledo. X—788

 N O T I C I A S  O F I C I A L E S

El m ediodía.

COMPAÑÍA DE  SEGUROS CONTRA INCENDIOS.

Esta Dirección pone en conocimiento de los señores accio
nistas que el dia £5 del corriente mes de Enero, á la una de la 
tarde, se celebrará la junta general que previene el art. £4 de 
nuestros estatutos para el examen y aprobación de las cuen
tas del ejercicio correspondiente al año último.

Sevilla 1.® de Enero de 1880.—E1 Director, Miguel de Neira.
X—787

Compañía del ferro-carril de M edina del Campo 
á  Salamanca.

Número 1.793.—En la villa de Madrid, siendo la htora de 
las once del dia 31 de Diciembre de 1879, yo D. León Muñoz, 
Notario del Colegio y vecino de esta villa, requerido por parte 
de la Compañía del ferro-carril de Medina del Campo á Sala
manca, me constituí en las oficinas de dicha Compañía, calle 
de las Infantas, núm. 40, cuarto segundo, en donde también 
se hallaban constituidos el Exorno. Sr. D. Antonio Vinent y 
Vives, Marqués de Vinent; el Excmo. Sr. D. Rafael Cabezas y 
Montemayor, respectivamente Presidente y Vicepresidente del 
Consejo de administración de la expresada Compañía del fer
ro-carril de Medina del Campo á Salamanca; el Sr. D. Dámaso 
María Perez de Isla y Rubio, Director de la propia Compañía, 
y  el Sr. D. GabrieI de.Qourcy, Secretario del mencionado Con
sejo dé administr&eion, y los dos testigos D. Justo Moral y Don 
Juan Hernández, todos dé edad de más de 30 años, vecinos y 
domiciliados en esta villa; después de exhibirme su respectiva 
cédula personal, que les devolví, y de asegurarme que concur
rían en el concepto expresado, que se hallan en el pleno uso 
de dodos los derechos civiles, sin que me conste cosa en con

trario, y por consiguiente con la capacidad legal necesaria 
para formalizar la presente acta notarial, libro y espontánea
mente el mencionado Sr. Presidente manifestó: que en cum
plimiento del anuncio publicado en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , cor
respondiente al dia £7 de este mes, para verificar el horteo de 
73 obligaciones hipotecarias de las de dicha Compañía, que 
corresponde amortizar en el presente año, á tenor del cuadro 
inserto &1 dorso de las mismas, se estaba en el caso de dar 
principio al acto, y con efecto se realizó en los términos que 
sigue:

Se colocaron en un bombo 38 bolas, números desde el 1 al 38, 
ámbos inclusive, con objeto de determinar el millar que debe
ría ser favorecido con la amortización; y previo el recuento y 
demás operaciones preliminares, salió la bola núm. 17, resul
tando ser este millar el de las obligaciones que deben ser 
amortizadas.

Acto seguido se colocaron nuevamente en el bombo 10 bo
las, números 0 al 9 inclusive, que determinan las centenas de 
dicho millar favorecido, núm. 17.000, donde debían sacarse 
los 73 que han de ser amortizados, y salió la bola núm. 6, 
siendo por consiguiente el núm. 17.600 a l 17.699 el que resulta 
agraciado.

Finalmente, colocadas de nuevo en el bombo 100 bolas, nú
meros 600 al 699 inclusive, y previo nuevo reciuEto, se proce
dió á extraer las 73 bolas correspondientes :í igual número de 
obligaciones que han de ser amortizadas, resultando los nú
meros siguientes por el órden que se determina A continuación: 
3,17, £9, 7, 37, 76, 6£, 59, ££, £7, 8, 14, 35, 41, 72, 47, £5, 1, 19, 
84, 68, 53, 15, 3£, 44,10, 70,5, 89, 55, 39, 50, 16, 64, 80, 9£, 74, 
57, 33, 18, 4£, 87,96, 8£, 63, 81, 40, £4, 77, 86. 95. 60, 49, 91,98, 
5£, 6 ,1£, £8, 46, 65, 51, £, 13, £1, 38, 69, 73, 85, £8, 43, 90 y 66.

Quedan, pues, amortizadas las obligaciones que indica el 
siguiente cuadro:

17.601 17.617 17.635 17.651 - 17.669 17.687
17.60£ 17.618 17.637 !7.65£ 17.670 17.689
17.603 17.619 17.638 17.653 17.67£ 17.690
17.605 17.6£i 17.639 17.655 17.673 17.691
17.606 17.6££ 17.640 17.657 17.674 17.69£
17.607 4 7.6£4 17.641 17.659 17.676 17 695
17.608 17.6£5 i7.64£ 17.660 17.677 17 696
17.610 17.6£6 17.643 !7.66£ 17.680 17 698
17.61£ 17.6£7 17.644 17.663 17.681
17.613 17.6£8 17.646 17:664 17.68£
17.614 17.6£9 17.647 17.665 17.684
17.615 !7.63£ 17.649 17666 17.685
17.616 17.633 17.650 17.668 17.686:

Terminado el acto en la forma arriba mencionada, y sien
do la una de la tarde, se acordó por el Exorno. Sr. Presidente 
levantar la presente acta; qué firman los señores expresados, 
y que se publique en la G a c e t a  d e  Ma d r id  el resultado de di
cho sorteo; de todo lo que, como del conocimiento de los seño
res concurrentes,'y de constarme la representación que osten
tan,, yo el Notario doy féf^G&briel de Courcy.=rEi Marqués 
de Vinent.=rRafael Gabezas.—D. Isla.™ Juan IIeruaridez. =  
Justo Moral.^Leon Muñoz.«=üon rúbrica.«Es éopia.=Leon 
Muñoz. X—795

Compañía general española de T ranvía.
Atendida la situación en que se encuentra esta Compañía, 

su Consejo de administración ha acordado convocar á jun ta  
general extraordinaria de señores accionistas de la misma 
para presentarles y tratar en ella solamente de una proposi
ción que se le h& hecho para la compra del material fijo y
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móvil, concesión, derechos, acciones, obligaciones, créditos de 
todas clases* hipotecas etc. de esta empresa, y cuya jun ta ten
drá lugar el. jueves 15 del presente mes, ¿ las dos en punto de la 
tarde, en la  estación del tranvía, s ita  en el Paseo de los Ocho 
Hilos, n ú r j.  i ,  fuera de la Puerta de Toledo. Al efecto, dichos 
señores accionistas que posean de $5 acciones en adelante 
podrán asistir á la reunión, sirviéndose para ello exhibirlas en 
la Caj.&, situada en la citada estación, de doce á cuatro de la 
ta rd e , todos los dias desde el siguiente de publicado este 
anunc ie  hasta media hora ántes de dar principio el acto.

'Con el mismo ñn de tra ta r únicamente de la indicada pro- 
po ¿sicron de compra, se cita á los poseedores de obligaciones 
y  ú  los acreedores de esta Sociedad p&ra el sábado 17 de 
Oste mismo mes, á igual hora-y en el propio local que para la 
de accionistas, presentando los^primeros los títulos ó lám inas 
de aquellas:, y los segundos la justificación de sus créditos en 
la  citada Caja, recomendando á todos su puntual asistencia 
por lo que apremia el tiempo. ^  1

Madrid 8 de Enero de 1880.=E! Director-Gerente, Pedro 
T ar acido. X—791

Plaga de Toros del Puerto de Santa María.
COMPAÑÍA ANÓNIM A.

Balance al 1 de Octubre de 1879, presentado y aprobado en jun ta  
general de accionistas celebrada en 12 del mismo mes y año.

Folio. Pesetas.
  ACTIVO.------------------------ ------------ -------

2 Acciones....................................................  $35.350
4 Gastos generales.....................................  6.55$‘8$$^
5 Plaza de Toros, edificio.........................  $5,951*580
G Obras de construcción...........................  $8$.378*810
9 C a j a . . . . . .........................  $7.115 597 %

577.378i810

PASIVO.
1 C a p i t a l . . . . . . . . . . .....................  375.000
7 Antonio González, con tra tis ta .  ----- 61.878*810
8 Obligaciones amortizables al po r

ta d o r ............................    115.500
10 Fianza de arriendo    .................  $5.000,

577.378*810
\ 1 ■  "r "r

Puerto de Santa María á 11 de Octubre de 1879.=E1 Direc
tor gerente, J. de Pazos.~=El Tenedor de libros, A. Scandilla.=~> 
V.* B.*«=*E1 Presidente, P. O», Morante. X—796

b o l s a  d e  M a d r i d

Cotización oficial del día 5  dé Enero dt 1 8 8 0 , comparada con 
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO

F ftN D .O S  P Ú B L I C O ? . "    ' 1 ■
D ia  3 . D ia  5 .

S tsm ta p e r p á tu a & l 3 p o t-T P O .........  45*05 4 5*07 1x2-4 0 -1 2  4 t j ?
n o  p u b l i c a d o .  4 5‘07 »

á  p la z o .  4 5*4 2 4 5*42 4¡2  fin  c o r .
n o  p u b l ic a d o .  4 5*10 ¡i5*45 fin  co r .

p e q u e ñ o s ,  .15*07 45*07 4 [ 2 - 45-10
Id e m  id . ,  id . e x t e r i o r . .       » »

pequeños. » t
D íu d a & r n o r t iz a b le c .o a  i n t e r é s  d e  * p o r

4 00  in t e r io r  ........................   36*02 36 *05-36  0p0
á p ía s  o 35*20 3 'V 4 2 4 fin co r

W -'M 4ñQ s, 3 5 “9G 36 05 -35 ‘9 [̂
g a x o s  d e l  ? o s o r c ,  em is ió n  d e  4 8 7 9 - 92*50 92  50 - 65 - 5 5 -6 0

á  p taxet 92*15 »
m  c a n t i d a d e s  p e q u e ñ a s  ; 92*50 : 02*50- 60-65

C é d u l íS ' i i p o t e c a r i a s d e l B a f t c ^ E ip o ie s » -  ¡
r i o  d e  añ  a a l 6 p o  ? 4 0 § « . , . .  . * .  . . i » I • 99*4& ■ i

© b l ig n c io n f s  d e l  B a n o o y  d e l  T e s o r o  #J 6 , . ■ ■!"
l e i n t e r i o r . . . . . . . . . . .  98*35 | &S‘40-&5

en  c a n t id a d e s  p e q u e ñ a s . . ' ,  98*40 | 98*30^ 40-35
Id e m  id .  id . ,  e x t e r io r . . .  . . . . ............................ j * 1 9 8 *4 0 -8 9

no pub:icado j 98*4 9 j ...
Id e m  d e l  f o s o r o  « o b r e  p r o d u c to  <?*

A d u a n a ? .     ..........     i 93 njo yo 040.9 0195-96 0¡9  '
en  c a n t id a d e s  p e q u e ñ a s  ,! 96  0(0 " 99*10

O b lig a c io n e s  g e n e r a le s  p o r  f e r r o -c a r r i le s  | ,
d e 2 .0 óO r s . .   ...............................¡ E i '39  ¡ 9 1*au-35—1ia—40

n o  p u b l ic a d o , i * 3**50
á plazo ® 81 35-ñfl¡ fin cor.

n o  p u b l i c a d o . 3» 31 * 6 5 |j n c o r .
dal I  asss» da Estalla.. .   ........   281 *50 | 2:83 0¡0

n o  p u b l ic a d o .  23 8 '0(0  2 ' 8 'flu-2 S4 0 [O d.
Id em  d e  la  S o c ie d a d  T r a n v ía  d e  E s ta c io 

n e s  y  M e rca d o s  d o  M a d r id  . . . . . . .  * »
n o  p u b lic a d o .  91  ‘75  1 9 1 *7 5 d .

O b lig a c io n e s  d e  la  m i s m a ; . . . . . . . . . . . . . .  » ¡ ." » : ¡
n o  p u b l i c a d o . 85  0 (0 85  0(0 d . ¡

C a n s M o s  o 0 © tal© &  s o b r o

j e i m »  .¿ sffSF ícic.jj - ’ o aS o . ¡ u a  s ^ ic ic  '

¿O b áiO tfc,.* .: ' 4(4 » - p a r . * " i
p a r . * L o r j ? . . . *;*■

áUcjoU#*, *, par. L nge  4 00 *
4¡8  » Mútiag& , „ 4 r4

A t Í U .  4 [2 v f e r o í * .   p k r
S á á & jo x ..» » ,  p a r . »  O r e n s e . . . . . . .  i e 0
B a r c e lo n a ,* ,  » t i *  O y ie d o *  ' .  • ij*  d  »
l é j a x . . ^  , , .  4{2 » F a le n c ia *  4.4 *

.S ilb & o . 4 p a i . * ' p a r .  *,
B u r g o s , ; 5(8  1 j2 (
S á c e r e s . . « . .  p a r . * P o n t e v e d r a . 4 |2  »' \ í
C á d iz . . * , v . .  p a r .  * ' R e n o ..  # . a . .  p a r . |
C tr ta g e í¿ a .; . p a r . * S a l a m a n c a . .  a ¡
C a s t e l l ó n . .  4 ^  S . S e b a s U a *  \ \ k  » .
S i n á a d - l f á l .  i[% » S a n t a n d e r . . .  t |4  »
g & r d o b a . .* .  p ar . * S U . G r u z ?  U .  ^18

* S a n t i a g o . . • 4 tA d
, .  4 oTo v S e g o v i a . . . . .  * i

Jenrol.. \ 0(0 » S e v il la . . . . . .  * 18
t o r o s a ^ , .  i f b  ,  S o r i a . . . . . . .  *]%
g y o x . ! o , , 3 4 * f a r r a g o s a . .  p a r . #
i l K f t a c u , . . » '  p a r -  »  f e r u e l . . . , par .
t o a d a ía ja ir a ,  i  0 ,0  í o l e d o    < i»  a
g a r ó . . , . , . .  < i2  * T u d a l s . . . . . .  <12 a
g a e l T » , . , . .  »  4 t* V f l l e a c ú . . . .  »,

  >'F“ »  ' V a l l a d o l i d . .  n * '  i
p a r . »  ' j V i g o ..........................  <1* a

í e r o z  F r o iü .1' p a r ,  »  V j | c n a . . . . .  * ; i  »  ,
* 1* i *  Z a ie p ' a   <[S »- ;

f f i f e : ; : *  á í .  |  * a I 418 j

Bolsa» extranjeras.
5PARÍE 3 JDS ENERO.

/S por 40§ exterio r. á 4 5 7(l(>.
, )% por 400 interior., i »

Wmd‘*%i fspancles**«•  ̂  ̂ por 400 ^ o r t .  int.» á »
{% por 400 amort. e x t .  á »

Ofo\lgacioness/p. de A. d é la  íslade Cuba., e * á 407*50. |
„ . , * % por 400. a , v, í 84*57 4(2, !
F o n d o s  f r a m m s *  * * a ¡ s £ or   ̂00, & w . í  445*90.

Cox^oHdndos i n g l e s e n .   ............................... .. á 97 9(16. i

íJ sm M o i o f lo iá le s  « o b re  'plaza® e x t r a n j e r a s ,  i
Lóndres, á 90 dias fecha, din., 48*05. j

P a r ís , á o c h o  dias vista, fr., 5‘02. I

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 5 de Enero de 1880.

TEMPERATURA 
Ai TURA Y humedad del aire.

i iA n »o del barómetro = = = = = = = = = =  DIRECCION ESTADO
HUidAo. reducida TERMOMETRO

á Q° y en " *..........   - 1 "" y clase del viento. del cielo.
milímetros, bumede-

seco* ; cido. _ ___________ _ .

6 de la  m . 714*20 —4'8 —3*2 N. N. E C alm a. Despejado.
9 de la m . 74 4 96 —1*3 ¡ — 2*4 N. N. E. Idem . ídem .

42 del d ia .. . 74 4*38 4*8 0*6 E . I d e m ..  Idem .
3 de la t . .  74 3*61 8*1 4*4 S . - I d e m ..  Idem .
6 de  la t ..  713*83 4*7 1*7 S .. I d e m . .  Idem .
D d e l a n . . ]  7H*¿3 2*7- 0*3 E. N .E . I d e m . .  Idem .

T em p era tu ra  m áx im a del a íre, á la som bra. . ........ .. 8*8
Idem  m ínim a de i d .   ....................................      — 3 0

D iferencia   .............................      i 1 ‘8
T em p e ra tu ra  m áxim a al sol, á 1,47 m etros de la t ie r ra  . 46'8
Idem  id. den tro  de u n a  esfera  de c r is ta l   ....... 34*0

D ife re n c ia .................................................. ........... 4 7*2

L luv ia en las 24 últim as horas, en  m i l í m e t r o s . »

Despachos telegrafíeos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estádo atmosférico a las nueve de la mañana en varios 
punios'de la Península el día 5 de Enero de 1880.

ALTURA TEMPE- - •
harométri- DIREC- FUERZA ESTADO
ca á 0o y ratura ESTADO

LOCALIDADES al nivel del en grados cion del del del
mar en mi- cente- de la atar
límetros. simales, viento. viento. cielo.

S. Sebastian . 772*5 5*6 N . E . . .  C alm a.. Casi desp 0 T ran q .a
B ilb ao   773*2 2*0 S. E  . . .  B risa . .  D espejado. P icada.
O v ied o ..  774*2 8*0 S. O . . .  I d e m . .  I d e m   »
C oruña (8 h.). 77G*8 6 8 N .. . . . .  Idem  . .  Id em  T ran q .m
S an tiag o . . . .

Oporto (8 h.). 773*6 . 5*1 E .. . . .  V ien to . Idem  . . .  Agit.a
Lisboa (8 h.) , 77S*8 4‘5 N. N. E. B risa . .  L lu v ia . . . Bella.
B a d a jo z . . . . .  » 3*3 N .E . . ;  C a lm a . Despejado. »

S .F e rn .(8h.). 772*3 5*3 N . E . . .  B r is a . .  Id e m  Agit.*
S e v i l l a . . . . . .  769*2 3*4 N. E . . .  C a lm a . Id e m   »
T a r i f a . . . . . .  766 8 40*4 E .. 4. . .  V ien to . íd e m   P .e lea j,
G ra n a d a  : 771*4 4l6 N . E . . .  C a lm a . I d e m . . . . .  »

C a rta g e n a ... 770*8 8*3 N. E . . .  I d e m ..  N u b o s o .. .  Bella
A lic a n .e ,.. . .  774*2 8*6 N . E . . .  B r is a ..  C e la je s .., .  R izada.
M urcia   743*7 3*2 O. S O I d e m ,.  N u b o so '... »
V alencia   773*8 8*8 N. E . . .  Idem . .  íd e m . . . . .  »
P a lm a   773*1 8*4 N. O . . C a lm a . D espejado. T ran q .’
B a rc e lo n a ... I 772*6 5*7 N  I d e m ..  B rum oso, Idem .

Te r ue l — 776*J —5*1 N , , . . . .  I d e m . .  D espejado. »
Z arag o za—  , j> 4*2 N. E . . .  id e íu . . .  C elajes...,. »
S o r ia   774*5 — 8*4 N. O . . .  í d e m ..  Despejado. »

■ B u rg o s. : . . , .  ■ 775*4 —7*5 O . . . . . í dem' ..- C e la je s-.. .  ■ . »
V allado lid ... 780*3 8*0 N .E  . .  B r is a . .  C ubierto  »
S a la m a n c a .. 773*9 5*4 E . . . ?. C a lm a . N ie b la .. . .  » '

M a d r i d , . . . .  775‘S — i ‘3 N. N .E . Idem  . .  D espejado. » .
E sco ria l ■ 775*0 6*4 N— i. íd e m ..  Idem  . .  . »
C iudad-R eal. 774*1 — 1*8’ N . E . . .  í d e m ..  N ie b la . . . .  » '
A lb a c e te .. . ; ;  775*8 — S. S. O. B risa '.. Despejado. »

RENMASAD01 ' - :

D ía i .  ;

S a n t i a g o , . . .1' .773*1 6*4 N. O . . .  B risa’. .  Casictib.*., ■= »

Día 4. ! :

S an tiag o . . , .  ¡ 773*0 4*6 I N. E . . .  Caim a . Idem »
C o r u ñ a . . .* .  77t*0 1 6*0 I N. . . * . .  B r is a . .  | N u b o s o .. . Picada,

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los p a r te s  recib idos, a y e r no llovi ó en p ro v in c ia  alg una.

Ayuntamiento Constitucional de M adrid
De los partes remitidos por la Administración principal da Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita genera’ 
de policía urbana, resultan se r los precios de los artículos de con-? 
►iumo en el dia de ayer lo» siguientes; *

Carne de vaca, de 12*75 á 14*06 pesetas la arroba, y á 1*55 el kiló-
tgramo. '

Idem de carnero, á0 66 la libra, y «1*32 el kilógfámo 
¿ Despojos de cerdo, de 14 á4 4‘50 pesetas la arroba, de. 0*50 á 0*58 la 

5&bra* y de 4*08 á 4 el kilógramo.
fósino añejo, de 1S*50 á 4 9 pesetas la arroba: M  0*84 .4 9*87'i#T- 

ksMt y de 4*82 á 4 el kilóaramo.
Idem fresco, de 47*25 á 47*75 pesetas la arroba; á 0*83 la libra, y 

á 4-*80 el Mlégramo.
Mem en canal, de 47*25 á 47*75 pesetas la arroba.
Lomo, de 4*4 2 ¿ 4*37 pesetas la libra, y  de 2*43 á 2*98 el kilogramo, 
Jamos, de 22*50 á 33*50 pesetas 1». arroba, de 4*21 a *‘75ia li

bra, y  de 2f67 A 3*80 el kííógramo •
Fa® -d e d o g  lib ra® , d e  0*41 ¿ 0*54 pe*e4t>, y  d e  0*47 á 0*62 ol ki!<5- 

iramo. •
Q&rh&mos. d© 7 á47*50 M a ta s  la arroba: de *<*9 i  9*74 U libr?,

rdü9‘W á l‘*4.elkilógramo. J
Judíag, de 0 á 8*50 pesetas ífe arrobar de'0*i® i  9*87 U  libra! 

r (j¡$ D454 á 0*89 el kilogramo.

A rroz, de  7 á  9 p e s e ta s lá  a r ro b a ;  d e  9*89 á ©*$7 la  l i b r a ,  y  de  1*96 
6 9*89 el kilógr& m o.-

L entejas, d e  6 á .7  p e s e ta s  i & a r r o b a :  9*21- á V2S la  l ib ra ,  y
d© 9*54 á 0*63 ©1 kilógram o.

C arbón v eg e ta l, de  1 *50 á 4 *75p e s e ta s  !& a rre -b ? , y  á 0;45 el kiló- 
gram o.

ídem  m in era l, de 4 á 4 ‘4 § p e s e ta s  la  a r ro b e , y  á OH 4 el kilogram o. 
Cok, de  0*81 á 0*87 p e se ta s  la  a r ro b a , y  á 0*09 el kilógram o.
Jab ó n , de44 á 15 pesota.® la  a r ro b a ;  d r  0*50 á 0*80 ,ia 

de i*0S á'4*3S e l k üógram c.
P a ta ta s , de l ^ í  á 2*12 p ese ta s  la  a r ro b a ,  y  de 0*4 4 á 0*15 la  lib ra . 
Aceito, de,46 á 47 p e se ta s  U- a r r o b a ;  ü e  0*51 á 6*6^ u  l ib r a ,  y  

de 4 8*10 á 4 4*36 el decálitro .
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la  a rro b a ; de 0*23 á 0*87 el cuartillo , y  

d e -4*55 á 6*98 el decálitro .
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas, a l d acá -ü írc . •

Hoí-a. .ñeses ésg&Uadns€ñ «¡ -rMs ?U — Vacas, ISO -  C arne
ros, 305.—T e rn e ra s , 7 3 —Cerdos, 4 7 2 —Total, 760.

Su peso en l ib ra s   410.922 «-Idem  en k ilo g ra m o s ... . .  30.873.

Nota. N o se ha  hecho operación  alguna en el d ia  de h oy  en el m er
cado de carnes muert&s.

Bel parte remitido por la Adm inistración principa!, dé Consu
mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados m  

capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE R E C AU DACIO N. PtS. CéfltS„

T oledo    2.390*57 C iu d ad -R ea l,. . . . . . . .  4.429*41
S egovia .. . . . . . . . . . . . . .  '84 8;34 Pozos de hielo in te rv . »
N orte...................................  4 095*59 Fábrica  de gas, cok y
Bilbao  .............. 794‘47 residuos............................. »
A r a g ó n . . . . . .    4.294 47 \ M a ta d e ro s ..  ............ 44.985*40
V a le n c ia .. .     2.898*26 '
M ediodía  4 2.843*95 -
Correos   71*87 T otal. . . ...............  41.884

Se han adeudado en el dia de ayer en los fielatos de esta capital:

Trigo. H arin a  G arbanzos,
de trig o .

Quintales m é tr ic o s . ...................   992*30 466*36 45*53

E xistencias en  los m uelles:

M ediodía (sacos).. . . . . . . . . . .  8.499 368 ' 552
Norte (id.)............................................ » 234 42
C iudad-R éal ( id .) . . . . . . . . . . .  870 »___________ 460

T otal de sacos___  4.369 602 994

Quedan de existencias en el did de hoy en la casa-mataderos:
C arn ero s..................................  29

Lo que se anu n c ia  al púb lico  p a r a  su conocim ien to .
M adrid  5 de E nero  de  4 880.

ANUNCIOS.

L EY DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN %% 
Ju de Abril y publicada en la Gaceta del 28 del 
mismo mes d e 1878.— Edición oficial. Se halla de “ 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na- 
cionáí , calle del Cid, núm. 4, ai precio de um  pese
ta cáda ejemplar.

SANTOS DEL DIA

L a  A d o r a c i ó n  d e  l o s  S a n t o s  B e y e s ,  

 y San Melianot Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Ginés.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro y m^dia.— Éí zapatero 
y el Rey, segunda parte.—El niño del tambor.

A las ocho y media.—-Turno 3.* par.-—La estera.—El zapa
tero y el Reyf segunda parte.—Ei niño del tambor.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las cuatro y  media.*—
El Molinero de Subiza. ..

A la s  ocho y media.—Turno $.®—Las dos Princesas»

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y  media.— Los trapos 
de cristianar ~ i0d iem e ustedt caballero).

A 3&s ocho y  modia.—La alegría dé la casa.—Be itífáfttería  
de marina.

TEATRO DE L A  COMEDIA.-—A lab cuatro y  media.—El 
Rosicler, sociedad de baile.— \Ojo á la niñera)

A las ocho y  medio,—Turno 2.9— ¡Si yo tuviera dinero)—
Los chichones.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro y  media.—La 
cabaña dé Totn. '

A las ocho.—Lola y Pepito— El ayuda de cámara.— Robo y  
envenenamiento.— Los pavos reales.

SALON-ESLAVA,—A las cuatro y  media.— Mesa revuelta.—  
¡Chitonl —La misa déhgallo.— Robo y envenenamiento.

A las ocho y media.— Crimen horrible.—La misa dél gallo.__
Hay entresuelo.— Paciencia y barajar.

TEATRO MARTIN.—A las cuatro y  medía.—El nacimiento 
del Mesías.—La degollación de los Inocentes.

A las ocho y media.—La misma.


